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Comi,ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 1960.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní , Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez 
del Castillo, Uslé T rueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, 
De Juana Movellán, Alvarez Molina y Alvarez Abellán. 
Asistió también el Secretario general señor Fernández­
~illa, y estuvo presente el Viceinterv~ntor, señor Aranda 
Navarro, en sustitución del Interventor municipal. . 

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la tarde, 
y fu~ aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 19 del 
comente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

. ACUERDOS : 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
Sidencia, fecha 14 del corriente, proponiendo, de conformidad 
Con lo dictaminado por la Comisión Asesora de expedientes 
~~nt:adictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de 

nUmeros 3 y S de la calle del Sacramento se proceda a la 
reconstrucción de las zonas del inmueble en período de ruina, 
que Sé encuentra apeada en una esquina de la calle del Rollo 
r parte de una crujía del testero, teniendo en cuenta que el 
vmforte de tales obras es reducido en comparación con el 
a Or de la finca 

fe h2.
o 

Aprobar' un ~ecreto de la Alcaldía Presidencia, 
c a 11 del corriente, proponiendo, de conformidad con 

lo informado por el Servicio Contencioso, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por don Francisco 
Rodríguez Carbajo, propietario de la finca número 106 de 
la calle de Ayala, contra el acuerdo municipal., de 22 de 
junio último, que resolvió el expediente de ruina del indi­
cado inmueble. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que, como consecuencia del concurso 
público celebrado al efecto, se adjudique a doña Angeles 
Bonilla Corredor, en representación de la Empresa Manu­
facturas Forpi, de Barcelona, el suministro de 1.500 pares 
de botas de goma de color, con altura de caña de cuarenta 
centímetros, de distintas medidas, para su utilización por 
el Servicio de Limpiezas en caso de nevada; y que el gasto 
de 225.000 pesetas que por tal motivo puede producirse sea 
cargo a la partida 571 bis, habilitada a tal fin con el epígrafe 
siguiente: "Servicio de Lirripiezas-Calzado del personal 
de dicho Servicio", con un crédito de 215.000 pesetas, in­
cluída esta habilitación en el apartado a) y otra habilitación 
en el apartado b) J bajo el mismo epígrafe señalado anterior­
mente, por 10.000 pesetas, en la que existe la oportuna con­
tracción a tales efectos. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, la aprobación de las relaciones de 
pedidos formulados por la Dirección del citado Servicio 
durante el mes de septiembre último. 

5.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de que, por no haberse interpuesto 
recurso de alzada, ha quedado firme el acuerdo de denega­
ción de la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca sin número de la 
calle de Azcona (Tejar del Catalán). 

6.0 Aprobar un informe de la Comisión de Fomento, 
fecha 15 del corriente, manifestando que nada tiene que 
oponer al decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 6 de 
agosto último, por el que se proponía la desestimación de 
los recursos de reposición interpuestos contra el acuerdo 
de inclusión de la finca número 2 de la calle de Pantoja, 
con vuelta a la de López de Hoyos, 137, en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, con­
firmándose así la desestimación ya causada por, la aplicación 
del silencio administrativo, con arreglo a 10 dispuesto en 
el artículo 6.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

7.0
. Aprobar un informe de la Comisión de Fomento, 

fecha 15 del 'Corriente, por el que se manifiesta que nada 
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tiene que oponer al decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 de agosto último, por el que se propuso la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 41 de la calle de las Peñuelas, 
teniendo en cuenta el ofrecimiento de viviendas que la pro­
piedad hace a los inquilinos con el fin de evitar el problema 
que supondría el lanzamiento de los mismos; debiendo ha­
cerse presente a la misma que el desalojo, si hubiere lugar 
a ello, no se efectuará mientras no cumpla el compromiso 
solemne hecho en el expediente de procurar estas viviendas. 

Hacienda 

8.° Aprobar un gasto de 46.875 pesetas, con cargo a la 
partida 107 del vigente presupuesto, para abonar e! importe 
de la nómina de indemnización por colaboración a los Ma­
gistrados de Trabajo de Madrid correspondiente al tercer 
trimestre. 

9.° y 10. Aprobar dos gastos, de 352.824,39 y 7.151,16 
pesetas, con cargo a la partida 54 del vigente presupuesto, 
importe de la relación del premio de cobranza que corres­
ponde percibir al Recaudador de Arbitrios sobre especies 
de consumo don Fernando López Díez por el mes de sep­
tiembre último y la nómina de participación en apuestas de 
frontones que han de percibir los Inspectores interventores 
del arbitrio por e! mismo mes. 

11 y 12. Aprobar los gastos, de 16.230,59 y 21.974,46 
pesetas, con cargo a la relación La de Resultas del vigente 
presupuesto, importe de las nóminas de la participación . de 
las multas impuestas durante el año 1959 por la Policía 
Municipal de la Tenencia de Alcaldía de Vallecas, hechas 
efectivas en los trimestres segundo y primero del corrien­
te año. 

13. Librar a la Jefatura de la Policía Municipal la 
cantidad de 30.000 pesetas, a justificar, con cargo a la par­
tida 786 del vigente presupuesto, para atender los gastos 
de alimentación del personal de la Brigada de Circulación 
que ha de prestar servicio permanente los días 31 de octubre 
y 1, 2 Y 3 de noviembre para regular la circulación en los 
accesos a los Cementerios de la capital. 

14. Aprobar un gasto de ·5.400 pesetas, con cargo a la 
partida 43 del vigente presupuesto, importe de las dietas 
que han de percibir los componentes representantes del 
Ayuntamiento en la Comisión Mixta de Reversión de fincas 
del Ensanche al Estado por el tercer trimestre. 

15. Quedar enterada y aprobar las cuentas justificadas, 
presentadas por el Habilitado de Régimen interior, de las 
sumas de 10.000, 3.000, 125.000, 60.000, 25.000, 25.000, 
15.000, 2.000 y 2.500 pesetas, que le fueron libradas, res­
pectivamente, para el viaje de fin de carrera de la Facultad 
de Ciencias, viaje de prácticas de Peritos topógrafos, obse­
quios oficiales de Navidad, viaje a Lisboa del señor Alcalde, 
gastos de la Secretaría Particular de Su Excelencia, gastos 
de la Secretaría Particular de Su Excelencia, viaje a Faro 
de una comisión municipal, viaje de la Tuna Hispanoame­
ricana al extranjero y gastos del Gabinete de Prensa. 

16. Quedar enterada y aprobar las cuentas justificadas, 
presentadas por ·la Administración General de Internados 
Municipales, de las sumas de pesetas 6.000, 11.183,55,4.963 
y 18.000, que le fueron libradas oportunamente para gastos 
de traslado de alumnos de! Internado Palacio Valdés, Resi­
dencia Tres Cantos, Colegio de San Ildefonso y Residencia 
de Cercedilla, respectivamente. 

17. Quedar enterada y aprobar las cuentas justificadas, 
presentadas por la Dirección del Centro de Recuperación 
de Mendigos, de las sumas de 15.000, 15.000 y 10.000 pese­
tas, que le fueron libradas oportunamente para sostenimiento 
de religiosas y gastos de e.xpedición de acogidos. 

18. Quedar enterada y aprobar la cuenta justificada, 
presentada por la Jefatura de Talleres Generales, de la can-
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====== tidad de 20.000 pesetas, que le fué librada para gast d 
viaje de Conductores. os e 

19. .Quedar enterada y aprobar la cuenta justifi d 
presentada por el Encargado de los servicios de estac~ a, 
miento, de la cantidad de 2.500,03 pesetas, que le fué li~o~ 
oportunamente para adquisición de material fungible ra 
destino al estacionamiento de V ázquez de Mella. COn 

20. Aprobar un gasto total de 5.803.586,lO pesetas 
. ' 1 dI' , COn cargo a vanos capltu os e vigente presupuesto, para s f 

facer el importe de las siguientes certificaciones de ob~ IS~ 
2.554,10 pesetas, a Viuda de Aguirre e H ij os. a . 
2.290,43 pesetas, a don Francisco Menéndez García 
4.373,59 pesetas, a ídem. . 
27.108,32 pesetas, a D. A. U. R. 
907.445,96 pesetas, a Urbalux (S. A.). 
873.855,90 pesetas, a S. 1. C. E. 
143.560,27 pesetas, a don Ramón Lasa Sarriá. 
110.313,75 pesetas, a ídem. 
7.450,25 pesetas, a don Agustín Trapero. • 
76.182,15 pesetas, a don Raimundo González Aguado 
31.031,14 pesetas, a don Julián Tendero. . 
28.399,06 pesetas, a ídem. 
82.153,11 pesetas, a don Juan Muñoz Pruneda. 
22.955,20 pesetas, a ídem. 
5.088,93 pesetas, a ídem. 
107.058,07 pesetas, a ídem. 
528.337,95 pesetas, a ídem. 
21.132,89 pesetas, a ídem. 
140.973,38 pesetas, a ídem. 
71.717,19 pesetas, a don Francisco Portillo Méndez. 
30.691,62 pesetas, a ídem. 
6.172,10 pesetas, a ídem. 
6.750,57 pesetas, a ídem. 
104.499,33 pesetas, a don Juan Velasco Velázquez. 
42.776,18 pesetas, a ídem. 
12.355,57 pesetas, a ídem. 
168.337,60 pesetas, a ídem. 
88.048,44 pesetas, a ídem. 
7.992 pesetas, a don Juan Pastor. 
5.650 pesetas, a don Luis Cabello de Castro. 
682.922,14 pesetas, a Gas Madrid (S. A.) . 
470.846,46 pesetas, a Ramón Hermanos. 
5.019,20 pesetas, a don José Limones Caro. 
295,49 pesetas, a Montajes y Obras (S. A.) . 
23.974,20 pesetas, a don Luis Gómez Montejano. 
36.986,20 pesetas, a ídem. 
66.398,12 pesetas, a ídem. 
72.581,56 pesetas, a ídem. 
132.636,33 pesetas, a ídem. . 
672,50 pesetas, a don Fernando Ranninger. 
27.145,97 pesetas, a Peninsular de Asfaltos y Construc-

CiOnes. 
12.940,13 pesetas, a ídem. 
6.320 pesetas, a Hijos de Teodoro Castro. 
21.610 pesetas, a Casa Granado. 
13.067 pesetas, a ídem. 
56.968,94 pesetas, a don José Lasa Oria. 
69.551,82 pesetas, a ídem. 
1.221,37 pesetas, a don Luis Gómez Montejano. 
2.509,04 pesetas, a ídem. 
4.100,32 pesetas, a ídem. 
41.000 pesetas, a don José Pau Pahissa. , 
357.564,26 pesetas, a don José Luis Mata Garcla. 
21. Aprobar un gasto total de 1.316.755,54 p~seta:, 

con cargo a varias consignaciones figuradas en el Vlgen
t
.
e 

. . t cer ¡-
Presupuesto, para satisfacer el importe de dlstlll as .' rea-ficaciones y facturas por varios trabajos y sumlU1stroS 
lizados a las dependencias municipales: 

22.300 pesetas, a Farmabión (S. A.). 
400.825,56 pesetas, a don Manuel Encinas. 
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82.821,92 pesetas, a d~n Manuel Encinas. 
386.788,12 pesetas, a ¡dem. . . 
18.028,50 pesetas, a Casa InternaCIOnal Busmess Ma-

chines (S. A. E.). 
353.741,44 pesetas, a Gas Madrid (S. A.). 
24.500 pesetas, a don Pedro Chicote. 
7.500 pesetas, a ídem. 
20.250 pesetas, a ídem. 
22. Aprobar un gasto de 416.716,67 pesetas, importe 

del premio de cobranza que corresponde percibir a los 
Recaudadores de los arbitrios municipales por el mes de 
septiembre últi~o; debiendo ser cargo dicho gasto a la 
partida 54 del vIgente presupuesto. 

23. Conceder a don Francisco y a don Antonio Polo 
Ramírez el régimen de intervención administrativa para su 
almacén de vinos por mayor de la calle de José María Fer­
nández Lanseros, 1 ; debiendo depositar en concepto de fian­
za la cantidad de 40.000 pesetas, en el plazo de ocho días, 
pasado el cual, caso de no haberlo realizado, se considerará 
caducada la concesión, teniendo dicha fianza el carácter de 
provisional ; debiendo ser aumentada, previa comunicación 
de la Administración de Rentas, en el caso de que las cuo­
tas que les corresponden satisfacer en cualquier liquidación 
mensual sean de mayor cuantía que aquélla, y sujetarse al 
cumplimiento de todas las normas establecidas para el régi­
men de intervención administrativa en las Ordenanzas de 
exacciones. 

24. Conceder a la Dirección del Colegio Mayor Padre 
Poveda la exención de pago de derechos por los conceptos 
de obras y vallas para las obras de desmonte y ampliación 
de la finca número 60 de la calle de Isaac Peral. 

25. Conceder a la Organización Nacional de Ciegos la 
exención de pago de derechos por licencia de obras para 
efectuar una cala en relación con la instalación de flúido 
eléctrico en el quiosco de la plaza de Colón, frente al nú­
mero 3, a nombre del afiliado a dicha Organización don 
Mariano V ázquez González, por aplicación del artículo 438 
de la ley de Régimen local. 

26. Devolver a Productos y Transportes (S. A.) la can­
tidad de 38.550 pesetas, importe de los recibos números 20, 
de septiembre a diciembre de 1957; 2, de 1958; 1, de 1959, 
y 831, de 29 de febrero del corriente año, indebidamente 
satisfechos por el concepto de vallas en relación con la finca 
sin número de la calle de José del Hierro, en virtud del 
decreto del Alcalde Presidente, fecha 3 de marzo del año 
en curso, que dispuso la baja en matrícula de la inscripción 
que figuraba por la indicada finca. 

~7. Denunciar los conciertos estipulados para el pago 
del Impuesto sobre consumos y servicios de lujo con don 
Antonio Bolonio, propietario de la cafetería La Madrileña, 
de la plaza de Tirso de Molina, 13; con don José Rivera, 
representante de la Fábrica Española de Magnetos (S. A.) ; 
COI~ don Miguel Torres, representante del hotel Fénix; con 
dona Encarnación Sotoca, dueña del hotel Nuria, y con don 
J?sé Moreno, propietario de la pastelería de la calle de Ve­
lazquez, 59, por finalizar su vigencia el día 31 de enero 
de 1961, con los tres meses de antelación que se determinan 
en I.~ base 8.a de los respectivos contratos de concierto, con­
cedlendose a los interesados un plazo de quince días para 
~ue puedan solicitar nuevo concierto, caso de convenir a sus 
Intereses, y procediéndose por la Inspección a efectuar nue­
Vo estudio de las bases tributarias para determinar lo más 
conveniente. 

1 28 Y 29. Conceder la baja en el concierto vigente con 
e gremio fiscal sindical de cafeterías para el pago del im­
P~e~to sobre consumos y Servicios de lujo de los estab1e­
CIllllentos que a continuación se indican: 
Ló Calle de Valencia, 5, propiedad de doña Consuelo López r z, con efectos desde el 1 de agosto último, por obras de 
re orma, abonándose en la cuenta del corriente año la can-
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tidad de 15.187,05 pesetas, por el período del 1 de agosto 
al 31 de diciembre del año en curso; quedando reducida la 
cuota gremial para 1961 en 36.441 pesetas. 

Calle de Barceló, 5, denominada Kioto, de doña Mar­
garita Portero Portéro, con efectos desde elIde enero del 
corriente año; teniendo en cuenta la desigualdad de recau­
dación observada en las ventas de los años 1958 y 1959, al 
que se le asignó la cuota de 47.047 pesetas; debiendo per­
manecer en régimen de declaraciones juradas hasta que se 
estabilicen las ventas. 

30. Conceder la baja en el concierto del gremio fiscal 
sindical de autotaxis para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo de los treinta y tres coches que 

, forman la relación que encabeza el de matrícula SO-1409 
y finaliza en el M-149887, con efectos desde el mes de julio 
último. 

31 a 35. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los estable­
cimientos que a continuación se indican: 

Calle del Pico de la Sagra, 6, propiedad de doña Luisa 
Pérez Arroyo, con efectos desde el 27 de enero de 1957, por 
haber sido destruído por un camión, abonándose en la cuenta 
de concierto la cantidad de 6.946,05 pesetas, por el período 
del 27 de enero de 1957 al 31 de diciembre del año en curso, 
con deducción de la cifra de 1.786 pesetas para el próximo 
año; concediéndose a la interesada un plazo de quince días 
para que presente las declaraciones juradas mensuales del 
1 de abril de 1958 hasta la fecha, en cuya situación deberá 
permanecer durante un período mínimo de veinticuatro de­
claraciones. 

Calle de Santa Lucía, 2, propiedad de don Francisco 
Fernández Díez, con efectos desde elIde marzo del co­
rriente año, por cese definitivo, abonándose en la cuenta 
de concierto gremial la cantidad de 1.202,50 pesetas, por el 
período del 1 de marzo al 31 de diciembre del año en curso; 
quedando reducida la cuota para 1961 en la cuantía de pese­
tas 1.443. 

Avenida de Felipe n, 9, propiedad de doña Purificación 
Gutiérrez Sevillano, con efectos desde el 15 de diciembre 
de 1959, por obras de reforma, abonándose en la cuenta de 
concierto gremial la cantidad de 6.569 pesetas, par el período 
del 15 de diciembre de 1959 al 31 de diciembre del año en 
curso; quedando reducida la cuota de 1961 en la cuantía 
de 6.297 pesetas. 

Calle del Ferrocarril, 10, propiedad de doña Isabel Suá­
rez Díaz, con efectos desde elIde agosto último, por cese 
definitivo en el ejercicio de la industria, abonándose en la 
cuenta de concierto la cantidad de 1.192 pesetas, por el 
período del 1 de agosto al 31 de diciembre del año en curso; 
quedando reducida la cuota para el año 1961 en la cuantía 
de 2.862 pesetas. 

Calle de Berruguete, 54, propiedad de doña Angela Mar­
tín de la Fuente, quien la traspasó a don Dionisio Casado 
Arranz, que cerró el local para obras de derribo parcial del 
inmueble, causando baja desde la mencionada fecha, abo­
nándose en la cuenta de concierto gremial la cantidad de 
1.545,15 pesetas, por el período del 1 de octubre de 1959 
al 31 de diciembre del año en curso; quedando reducida la 
cuota para el año 1961 en la cifra de 1.248 pesetas, viniendo 
obligada la nueva industria a tributar por declaraciones 
juradas a partir de su reapertura, en 8 de enero del co­
rriente año. 

36. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los treinta y nueve 
vehículos que constituyen la relación encabezada por el de 
matrícula AV-1840 y finaliza en el de color verde M-113112, 
con efectos desde elIde ju1io.del corriente año. 

37 a 42. Aprobar las transferencias de propiedad de 
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los vehículos que constituyen las siguientes relaciones, con 
efectos desde la fecha que para cada uno se indica, con 
arreglo a lo estipulado en las bases del contrato que se halla 
en vigor con el gremio fiscal sindical de autotaxis para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo: 

Cincuenta y cinco vehículos, que inicia el de matrícula 
AB-5975 y finaliza en el M-208343, con efectos desde el. 
1 de febrero del corriente año. 

Cincuenta y tres vehículos, que inicia el de matrícula 
SG-1670 y finaliza en el M-225962, con efectos desde el 
1 de marzo del corriente año. 

Treinta y cinco vehículos, que inicia el de matrícula 
NA-6983 y finaliza en el M-221301, con efectos desde el 
1 de abril del corriente año. 

Veintiséis vehiculos, que inicia el de matrícula P -2140 
y finaliza en el M-228538, con efectos desde el 1 de mayo 
del corriente año. 

Cuarenta y un vehículos, que inicia el de matrícula 
SG-3334 y finaliza en el M-209454, con efectos desde ell de 
junio del corriente año. 

Veintitrés vehículos, que inicia el de matrícula S-8119 
y finaliza en el M-198596, con efectos desde el 1 de julio 
del corriente año. 

43. Celebrar un nuevo concierto con don José de la 
Lastra Mesía, director gerente de la Real Sociedad Hípica 
Española Club de Campo, de la calle de Fernanflor, 6, con 
arreglo a los epígrafes 1.0 y 2.° de la Ordenanza de exac­
ciones número 42 y doce meses de funcionamiento al año; 
en las cuotas de 36.873,90 pesetas por el impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y 8.881,95 pesetas por el arbi­
trio con fin no fiscal sobre consumiciones, pagaderas en 
dozavas partes, con vigencia desdé el 1 de octubre del co­
rriente año al 30 de septiembre de 1962. 

44. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 12 de agosto último, que aprobó las altas en 
el concierto del gremio fiscal de vinos, aguardientes y ape­
ritivos 'de los estah1ecimientos que componían la relación 
iniciada por el de la avenida de la Albufera, 495, finali­
zando en el de la calle de la Ruda, 17, en el sentido de que 
la suma total de cuota que debe constituir el cargo en la 
cuenta de concierto gremial deberá ser la de 112.697 pese­
tas y el incremento en la cuota gremial para el primer semes­
tre de 1961 será el de 56.348,50 pesetas, quedando así sub­
sanado el error involuntario padecido en la suma total de 
cuentas. 

45. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de julio de 1959, que dispuso el alta 
en el concierto establecido con el gremio fiscal sindical de 
restaurantes de 3.a a 5.a para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo, entre otras del denominado Ala­
brasa, de la calle de Alfonso XII, 42, propiedad de doña 
María Pérez Argoitia, en el sentido de señalar sus efectos 
a partir del 21 de mayo del mismo año, en lugar del 1 de 
enero que le había fijado; desestimándose la baja solicitada 
p'or el presidente de dicho gremio alegando descubiertos 
por adeudo de cantidades anteriores, por no existir ninguna 
excepción en el convenio contractual para las industrias que 
causan alta. 

46 a 53. Celebrar los conciertos que a continuación se , 
indican para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo: 

Con el excelentísimo señor Presiüente de la Diputación 
Provincial, por la corrida de toros del día 8 de junio último, 
en la cifra de 81.250 pesetas. 

Con el presidente de la AsociaCión de Auxilios Mutuos 
de Toreros, por la corrida celebrada el día 19 de junio últi­
mo, en la cifra de 36.935 pesetas. 

Con el presidente del Comité Organizador del Concurso 
Hípico Internacional, por las reuniones de los días 31 de 
mayo al 7 de junio del corriente año, incluyéndose las ven-
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tas del bar y el arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas la 
cifra de 25.195 pesetas. , ' en 

Con la Real Federación Española de Fútbol, por el 
cuentro final de la Copa de S. E. ~l Generalísimo que t en­
lugar el día 26 de junio último, en la cifra d~ 405 .~~~ 
pesetas. 

Con la presidenta de la Guardería de San Pedro Ad 
víncula.' d~ ~ a1.1ecas, por e~ festival. que tuvo lugar el dí~ 
20 de Juma ultimo, en el cme Madnd, en la cifra de pese­
tas 500. 

Con el. aRoderadogeneral .del ~~nco de Siero y vocal 
de la ComlslOn Delegada del tlustnslmo Ayuntamiento d 
Pala de Siero, ~on motiv? ~e l~ ~omería del Carmín, qu: 
tuvo lugar el dla 16 de Juho ulttmo en los Viveros de la 
Villa, en la cifra de 4.094 pesetas. 

Con don Bonifacio Frenillo Peña, Valerito Chico, por el 
festi~al que tu,:o l~ga.r ~n la plaza de toro? de Vista Alegre, 
el dla 25 de Jumo ulttmo, a su beneficlO, en la cifra de 
500 pesetas. 

Con la Sociedad Española de Radiodifusión (Radio Ma­
drid), por el festival que tuvo lugar el día 2 de julio último 
en la plaza de toros Monumental, a beneficio de sus obra~ 
asistenciales, en la cuota de 22.312 pesetas. 

54. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona : 

Primero. Aprobar, provisionalmente, hasta 'que trans­
curra el período de tiempo que más adelante se determina 
para el examen del expediente y presentación de reclama­
cions por los interesados, para aquellos que no formulen 
objeción alguna, y hasta que se adopte la resolución o reso­
luciones que proceda, a la vista y como consecuencia de las 
que se presenten dentro del referido plazo, las precedentes 
liquidaciones de las obras y relaciones de fincas formula­
das, estas últimas por la Sección Técnica de Valoraciones, 
beneficiosamente efectadas por las de instalación ele alcan­
tarillado y absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la cuesta del Zarzal y calle de Rodríguez Pinilla, contribu­
yentes y distribución de cuotas que como contribuciones 
especiales deben reintegrarse por éstos al Erario munici­
pal, en armonía y cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos comprendidos en la Sección 2.a del texto articu­
lado, refundiendo las leyes de Bases y articulada de Régi­
men local, aprobado por decreto de 24 de junio ele 1955 
y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha exac­
ción, en armonía con las liquidaciones remitidas a , tal fi.n 
por la Inspección General de ' los Servicios Técnicos MUl11-

cipales, lo que se transformará en definitivo, una vez cum­
plidas las condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el 66,66 
por 100 del coste de las obras, incrementado con el recargo 
previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las ge­
nerales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente de ~2 ~e 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determma a 
en el párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho acuerdo, t 
armonía con la longitud de fachada de cada una de as 
fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada. c?~­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perJu~fIO 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aque ?S 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y prevIO 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 1-

55. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las rJc ~a 
maciones formuladas por varios propietar ios de fincas eras 
calle de Gómez Ortega, por las obras de calzada yace 
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. tadas por el Ayuntamiento, como consecuencia de las 
eJ~u se hizo la aplicación de contribuciones especiales: 
cu ~~imero. Acceder a 10 solicitado por don Juan Balles­
terOS, rectificándose eld~úml ero de. ~a fidnca de sdu Plropiedad, 

r la que se le conce 10 a exenClOn e pago e as cuotas 
po esión de 13 de mayo de 1955, teniendo en cuenta que 
en ~a comprobado que don Simón Ballesteros nunca fué 
se opietario de la finca que figura en el reparto con el núme­
pr 7 de la calle de Gómez Ortega, sino de la número 13 
(~ue antiguamente estuvo, señalada con el número 7), s~endo, 
or consiguiente, a la numero 13 a la que debe ~phcarse 

~icha exención de pago, que actualmente es propiedad de 
los herederos de don Simón, uno de los cuales es don Juan 
Ballesteros, anulándose el recibo que se le giró, y cuyo cobro 
fué suspendido por decreto del señor Alcalde Presidente 
fecha 23 de noviembre de 1956, y girándose simultánea­
mente un nuevo recibo por las cuotas correspondientes a la 
finca número 7, a nombre de los herederos de don Emilio 
Losa Collado; y 

Segundo. Estimar en parte el recurso de reposición in­
terpuesto por Sor Eulalia de Jesús, Buena Madre Supe­
riora del N aviciado de la Congregación de Hermanitas de 
los Pobres, de la calle de López de Hoyos, 65, con vuelta 
a la de Gómez Ortega, 1, 3 y 5, contra el acuerdo, de 13 de 
mayo de 1955, denegatorio de la solicitud de exención de 
pago de las cuotas de contribuciones especiales, rectificán­
dolo en el sentido de acceder a la exención de pago en la 
parte proporcional correspondiente a la longitud de fachada 
de la capilla de la Congregación que sirve de ayuda a la 
parroquia del Sagrado Corazón de Jesús, y ello de confor­
midad con 10 preceptuado en el apartado e) del artículo 472 
de la ley de Régimen local de 16 de diciembre de 1950, 
vigente en el año 1951, fecha en la que determinaron las 
obras originarias de estas contribuciones especiales, no sién­
dole de aplicación el artículo 20 del Concordato de 27 de 
agosto de 1953, por haber empezado a regir con fecha pos­
terior; quedando reducida, en consecuencia, la cuota por 
la pavimentación de la calzada a 22.649,04 pesetas y la de 
instalación de aceras a 19.598,10 pesetas, por las que se 
girará un nuevo recibo, anulándose el anterior. 

56. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las reclama­
ciones formuladas por varios propietarios de fincas de la 
calle de López de Hoyos, sobre las cuotas de contribuciones 
especiales asignadas a las mismas por las obras de instala­
ción de bocas de riego realizadas por el Ayuntamiento: 

. Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 
aSIgnadas a las fincas números 5, propiedad de don Edmun­
do Munilla Pascual; a la número 9, de doña María del 
Consuelo Gómez Angula, y a don José Martínez Ajuria, 
de la finca número 16, con vuelta a la de Serrano, 91, por 
hab~rse. comprobado que tributaban con el recargo extra­
ordmano del 4 por 100 sobre su contribución territorial 
urbana; y 

S.egu~do. Conceder a don José de Aspiroz Aspiroz, 
propletano de la finca número 17 de la calle de López de 
Royos, con vuelta a la de Serrano, 93, la exención de pago 
e~ la parte proporcional correspondiente al líquido impo­
~Ible, por el que tributa con el recargo extraordinario del 
po~ 100 del Ensanche, y que, conforme a la liquidación 

h~~chcada, asciende a la cantidad de 193,05 pesetas; de­
Ilendosele girar el correspondiente recibo p.or el resto de 

t
a Cuota que se le asignó, el cual asciende, a su vez, a pese­
as 546,86. 

57. Desestimar la petición de exención de pago de la 
cuo~~ de contribuciones especiales, por las obras de expla­
~ac;on ~ b~rdillo ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
M a, PIlanca, solicitada por don Enrique García del Valle 
d artm-Coronel, para las que afectan a la finca número 108 

ee a expresada vía pública, fundada en el pago del recargo 
lttrao d' . r mano del 4 por 100 del Ensanche, por cuanto las 

31 de octubre de 1960 

obras originarias de la exacción fueron realizadas del 20 de 
febrero al 23 de marzo de 1959, fecha en que nace la obli­
gación de contribuir y en la que no satisfacía el mencionado 
recargo. 

58. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de pavi­
mentación de la calzada, aceras y paso de carruajes, solici­
tada por don Antonio Marin Martínez, propietario de la 
finca número 237 (235 antiguo) de la calle de López de 
Hoyos, fundamentándola en tributar con el recargo extraor­
dinario del 4 por 100 del Ensanche, y éste comenzó a sa­
tisfacerlo a partir del 1 de enero de 1955. 

59. Conceder exención de pago de la cuota de contri­
buciones especiales, por las obras de alcantarillado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle del Puerto de Almansa 
en los años 1956-57, a don Casimir o Flores Panizo (en la 
distribución, don Casimiro Flores Garrido), propietario de 
la finca número 36 de la expresada vía pública, por satisfacer 
el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la contribu­
ción territorial urbana del inmueble. 

60. Conceder exención de pago de la cuota de contri­
buciones especiales, por las obras de alcantarillado ej ecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle del Puerto de Almansa 
en los años 1956-57, a don Angel Romero de la Fuente, 
propietario de la finca número 8 de la expresada vía pública, 
por satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre 
la contribución territorial urbana del inmueble, y darse la 
incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la ley de 
Régimen local. 

61 a 63. Conceder la exención de pago de la cuota de 
contribuciones especiales a los propietarios de las fincas que 
a continuación se indican, por satisfacer los mismos el recar­
go extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución terri­
torial urbana, y darse la incompatibilidad prevista en el 
artículo 587 de la ley de Régimen local: 

A don Cayetano Vuelta Fernández (en la relación, a 
nombre de don Cayetano Virelta Hernández), propietario 
de la finca número 2 de la calle del Puerto de Almansa, 
por las obras de alcantarillado ejecutadas por el Ayunta­
miento en los años 1956-57. 

A don Carlos Pérez-Seoane, Duque de Pinohermoso, 
propietario de la finca número 3 de la calle de Los Mesejo . 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
(a nombre de Kupese, S. A.) . 

A don Pascual Jorge Carnicero, propietario de la finca 
número 8 de la calle de Los Mesejo, por las obras de 
instalación de tuberías y bocas de riego. 

64. Conceder exención de pago de las cuotas de contri­
buciones especiales asignadas a la finca número 9 de la calle 
de los Hermanos Del Moral, propiedad de don Juan Herrera 
Carrillo, por las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras realizadas por el Ayuntamiento, por satisfacer el recargo 
del 4 por 100 del Ensanche sobre ellO por 100 de su 
contribución territorial urbana, y devolvérsele la cantidad 
de 2.899,44 pesetas, importe del recibo número 806, de 1959, 
por el mismo concepto y finca, girándose simultáneamente, 
en período voluntario, otro recibo por la cantidad de 2.600,50 
pesetas, una vez deducido el 10 por 100 

65. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por varios propietarios de fincas de la 
calle de Guzmán de Villoria, sobre la asignación de cuotas 
de contribuciones especiales por las obras de instalación de 
alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha calle: 

Primero. Quedar enterada de la renuncia efectuada por 
doña Agapita. López de la Torre de la petición de fraccio­
namiento de pago que hizo su madre, doña Fernanda de la 
Torre Andrés, viuda de don Francisco López, en relación 
con las cuotas asignadas a la finca número 7. 

Segundo. Desestimar la petición de doña Dominga Ga­
rrido Maroto de que se le dé de baja en el reparto de estas 
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cuotas, por haberse comprobado que la finca sin número 
que figura en el plano con fachada a las calles del Arroyo 
Abroñigal, Arrieta y Guzmán de Villoria es de su propiedad, 
y ha sido beneficiada, en la fachada correspondiente a la 
última calle, por las obras citadas. 

Tercero. Desestimar el escrito presentado por varios 
propietarios de fincas de la calle de Guzmán de Villoria, 
en el que solicitan la condonación de estas cuotas, basándose 
en la condición modesta de todos ellos, por no estar recogida 
esta circunstancia ni en la ley de Régimen local ni en la 
Ordenanza reguladora de las contribuciones especiales, y 
a tenor de lo preceptuado en el artículo 16 del reglamento 
de Haciendas locales les corresponde el pago de estas con­
tribuciones especiales; y 

Cuarta. Desestimar la petición de don Francisco Illán 
Palao, propietario de la finca número 18 de la calle de 
Guzmán de Villoria, de que se le dé de baja en el reparto, 
basándolo en que las acometidas las tiene por otra calle, 
tenierido en cuenta que el alcantarillado beneficia a todas 
las fincas, aunque no tengan acometidas a la misma. 

66. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales que por las obras de instalación 
de tuberías y bocas de riego y de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle del Abedul fueron asig-nadas a la finca 
número 1, propiedad de doña Paulina Hintermann; a la 
número 2, de don Enrique Schuster Klempp; a la núme­
ro 3. de don Francisco Atienza Ortega; a la número 4, de 
don Manuel Ramos González; a la número 9, de don Angel 
de Diego; a la l111mero 10, de doña Elvira Abuín; a la 
número 13, de don José Socastro, y a la número 12, de 
la Agencia Efe, por haberse comprobado que tributaban 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
durante el tiempo de ejecución de las obras, y desestimar 
la petición de exención de pag-o de las cuotas solicitada 
por doña Sabina Anchústegui Durán, propietaria de la nú­
mero 17 de la calle del Abedul, por no haber acreditado 
tributar con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche y haber informado el Registro Fiscal que no 
existe ning-una inscripción a su nombre. 

67 y 68. Desestimar la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Manuel Maroto, solicitada por don Emilio Montoya 
Palacio, propietario de la finca número 29 de dicha calle, 
y en la calle de Tomás Esteban, solicitada por don Tomás 
Samperio Martín, propietario de la número 24 de la citada 
vía pública, teniendo en cuenta que el pago del recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche comenzaron a 
pagarlo los interesados con posterioridad a la realización 
de las obras por el Ayuntamiento. 

69 a 74. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales por las obras que se indican, 
realizadas por el Ayuntamiento, a los propietarios de fincas 
que a continuación se relacionan, por satisfacer todos ellos 
el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la contribu­
ción territorial urbana, y darse la incompatibilidad pre­
vista en el artículo 587 de la ley de Régimen local: 

A don Fructuoso Alonso Simón, como esposo de doña 
Melchora Sainz Alonso, propietaria de las fincas números 6, 
8 y 12 de la calle de Jaime Hermida, por las obras de ins­
talación de alcantarillado ejecutadas en el año 1958. 

A don Mateo Prieto Muro, propietario de la finca nú­
mero 6 de la calle de Baltanás (antes Santa Feliciana), por 
las obras de instalación de alcantarillado. 

A don Félix Muelas Echeve, propietario de las fincas 
números 8 y 10 de la calle de Enrique d' Almonte, por las 
obras de instalación de alcantarillado. 

A don Anastasia Navarro Santos y a don Aurelio Gó­
mez Sánchez, propietarios de las fincas números 17 y 2 
(en la relación, 2 duplicado) de la calle del Puerto de Alman-
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sa, respectivamente, por las obras de alcantarillado eje 
tadas en los años 1956-57. cu-

A don Valeriana Reyero Pereda, propietario de la fin 
número 11 de la calle de Herminio Puertas, por las obr

ca 
de pavimentación de la calzada y aceras. as 

75. Confirmar los acuerdos de la Comisión Municip l 
Permanente, de 6 de noviembre de 1959 y 24 de febre a 
del corriente año, desestimatorios de la petición de exenci~o 
de pago de contribuciones especiales, por las obras de ca~ 
zada ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de la Vir­
gen de Belén, solicitada por doña Adelina Gómez Pinilla 
para las que afectan a la finca número 35 de la expresad~ 
vía pública, por subsistir las mismas razones que motiva_ 
ron aquellos acuerdos, fundados no en la falta de identidad 
del emplazamiento del inmueble, sino en la circunstancia de 
que no abonaba el 4 por 100 del recargo de Ensanche en 
el momento de ejecutarse las obras originarias de la exac­
ción. 

76. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
doña Consuelo Ron Prieto contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 12 de agosto último, denegato­
rio de su petición de exención de pago de la cuota de con­
tribuciones especiales por las obras de instalación de tube­
rías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en los 
años 1957-58 en la calle de Sánchez Barcáiztegui, en cuanto 
afectan a la finca de su propiedad número 12 de la expre­
sada vía pública, debiendo estarse a 10 entonces acordado, 
por subsistir las mismas razones que originaron aquella 
denegación; advirtiendo a la interesada que el plazo legal 
para el abono del recargo del 4 por 100 del Ensanche sobre 
la contribución territorial urbana del inmueble finalizó en 
el año 1955, según informa el Registro Fiscal de Ensanche, 
por lo que puede socilitar la devolución de las cantidades 
satisfechas indebidamente por tal concepto. 

Fomento 

77. Librar al señor Habilitado de la Oficina Carto­
gráfica, don Juan Bayón Contreras, la suma de 200.000 
pesetas, a justificar, para gastos a efectuar por el levanta­
miento del plano parcelario de Madrid durante e! tercer 
trimestre del corriente año, con cargo a la partida 6.a del 
presupuesto de Urbanismo. 

78. Abonar a don Jerónimo Martínez Fernández una 
certificación, expedida por la Dirección de Urbanismo en 
22 de septiembre último, sexta por las obras de urbanización 
en el polígono del Arroyo de la Gavia; debiendo ser cargo 
su importe, de 541.152,91 pesetas, a la partida 80 del pre­
supuesto de Urbanismo. 

79. Aprobar la cuenta justificada rendida por e! señor 
Inspector de los Servicios Técnicos, don Francisco Sara­
sola Arbide, por un importe de 200.000 pesetas, que le fu~­
ron libradas en 26 de agosto último, con cargo a la partI­
da 6.a del presupuesto especial de Urbanismo, por los gas~os 
necesarios para completar el plano parcelario de! nuevo ter­
mino municipal de Madrid durante el segundo trimestre del 
año en curso. 

80. Abonar a Construcciones N. O. R. (S. L.) u.na 

certificación, expedida por la Dirección de Obras Sanit~fI.as 
en 21 de septiembre último, tercera a cuenta de un c;:redi~o 
aprobado para las obras de pavimentación de! camlno e 
acceso al Vertedero de Los Toriles; debiendo .ser Car!e~ 
su importe total, de 552.433,49 pesetas, a la partida 81 
presupuesto de Urbanismo. . . 

81 Y 82. Aprobar las economías obtenidas en las.J¡qul­
daciones de las obras de instalación de señales luml~or~ 
reguladoras de la circulación, efectuadas por la SaCie ltes 
Ibérica de Construcciones Eléctricas (S. A.), en las ca oS 

.. r un 
de Alberto Aguilera y del Marqués de Urqul]O, po 
importes, respectivamente, de 104,39 y 79,48 pesetas. 
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83 Autorizar al Arquitecto municipal don Arturo Rol-

dán palomo para .dirigir las obr~s . de construcción de un 
ed"fi io en la avemda del Generahslmo Franco, 30, al am-

I c de 10 establecido en el artículo 32 del vigente regla­
pa

ro
to de los Servicios Técnicos de Arquitectura y de men 

Ingeniería. 
LICENCIAS DE OBRAS 

84 a 104. Conceder licencia a los señores que a conti-
ación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­

~~to Jefe de Edific:-ci?nes, y por.ajustarse, según el informe 
de los Servicios Tecmcos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
nunicipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
~n siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a l~s proyectos presen~ados al efect?; d~biendo pa~a.r los 
expedientes correspondientes a la Flscaha de la VlVlenda 
para que emita el informe que .es preceptivo, y a la .Admi­
nistración de Rentas y ExaCCIOnes para que practlque la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos : 

A don Manuel Rubio Cercas, para construir una casa 
de planta baja en la carretera de Arayaca, sin número. 

A doña María del Pilar Ortega Ortega, para ampliar 
un segundo ático en la finca número 16 de la calle de 
Alonso Cano. 

A don Manuel Alonso García Aparicio, para construir 
una nave en la calle de la Alondra, sin número. 

A don Juan Tío Rollán, para obras de ampliación en 
la finca número 32 de la calle de Ambrós. 

A don Manuel Alonso García Aparicio, para construir 
una nave en la calle de la Alondra, sin número. 

A don Antonio Mingorance Mochón, para demolición 
de las plantas baja y primera de la finca número 8 de la 
calle de Benigno Soto. 

A don Cipriano Sombrero, para construir un edificio 
de plantas baja y primera en el pasaje de Doña Carlota, 7. 

A don Vicente Lampaya Peña, para construir una vi­
vienda de planta baja y un gallinero en la calle de Estanislao 
Gómez, 23. 

A don Francisco Escobar Fernández, para construir una 
casa en la calle del General So1chaga, 12. 

A don Crispín Vicente Díaz, para ampliar una planta 
de sótano y construir un forjado en la finca número 2 de la 
calle de Juan de Urbieta. 

A don Francisco Luque, para construir un local comer­
cial en la calle de Luis Feito, 33. 

A don Martín Campos Campal, para ampliar un sótano 
en una finca sin número de la calle de Loeches. 
., A don Mariano Batres Caraballo, para reforma y amplia­

cI?n de las plantas primera y segunda en una finca sin 
numero de la calle de Luis Larraínza. 

A doña Encarnación de Pedro Castejón, para construir 
una nave interior de planta baja en la calle de Mendivil, 62. 

~l Patronato de Casas para Funcionarios de la Presi­
denCia del Gobierno, para construir una casa de ocho plantas 
en la calle de la Ribera del Manzanares, sin número. 

. A don Antonio Casado Brea, para ampliar una planta 
pnmera en la finca número 27 de la calle de Marcelino 
Castillo. 
. A las Damas Catequistas, para reformar· y ampliar las 
~lant~s p~imera y segunda en la finca número 8 de la calle 
e NlcaslO Gallego. 
ti A don Nicolás Coronado Nájera, para reformar y am­

~ ar una planta en una finca sin número de la calle Par­
ticular. 

1 A do~a Margarita González Angulo, para reformar la r anta baja y ampliar la primera en la finca número 5 de 
a calle de los P ilares. . 
fincA ~on Joaquín Ruiz Ruiz, para demolición total de la 
C a Slll número de la calle del Puerto de la Morcuera, 
On Vuelta a la de San Moisés. 

31 de octubre de 1960 

A don Francisco Casas Segarra, para obras de demoli­
ción en la finca número 35 de la calle de Trafalgar. 

105. Conceder a doña Emilia Castillón Burillo una 
prórroga de seis meses en el plazo de validez de la licencia 
concedida para construir una casa con destino a viviendas 
y cinematógrafo en la calle de Fernández de los Ríos, 59, 
con efectos a partir del 1 del corriente. 

106. Conceder licencia a don Rodolfo M. Riquelme 
Rojas para reparar la cubierta de la finca número 36 de la 
calle de los Vizcaínos, teniendo en cuenta que el aumento 
de valor que las obras representan ha sido renunciado por 
la propiedad de la finca en escritura otorgada ante el notario 
don Francisco N úñez Lagos. 

Gobierno interior y Personal 

107 a 121. Jubilar, por imposibilidad física, al Subofi­
cial de Policía Municipal don Antonio Cerrejón Catalán, 
al Sargento de Policía Municipal don Antonio del Barrio 
Herranz, al operario de Parques y Jardines don Francisco 
García Dorado, a los operarios de Limpiezas don Benito 
Núñez Fernández, don Antonio Civit Roset, don Severino 
Mateos Martín, don Ramón Mora' Sañudo, don Roberto 
Ruipérez Santos, don Rafael Illescas Pintado ; a los Encar­
gados del mismo Servicio don Urbano Gómez Gómez y don 
Antonio Barroso Martín ; al Oficial segundo carpintero de 
Talleres Generales don Miguel Gutiérrez Marroquín, al 
Cantero de Vías y Obras don Luis Sánchez Cano, al Peón 
de Vías y Obras don Ignacio Gil Zarzo y al operario de la 
limpieza de Casas Consistoriales doña Celedonia Vega Do­
mínguez, ya que han sido declarados inútiles para la pres­
tación de sus servicios por el Tribunal Médico de reconoci­
miento de funcionarios y obreros municipales, y contar con 
suficientes años de servicios, sin perjuicio de que con poste­
rioridad se fije la clasificación pasiva que a cada uno co­
rresponda. 

122. Jubilar a don Jerónimo Arroyo Martín en el cargo 
de Conductor del Servicio contra Incendios, por haber cum­
plido la edad reglamentaria el día 30 de septiembre último 
y contar con suficientes años de servicios a tales efectos 
(treinta años, un mes y veintiocho días), y asignarle un 
jornal pasivo, según acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, 
de 80,20 pesetas diarias, equivalentes al 90 por 100 de las 
89,11 pesetas que le sirven de regulador; que, por aplicación 
del decreto de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en 
un 15 por 100, o sea en 12,03 pesetas, resultando un jornal 
pasivo total de 92,23 pesetas diarias, que pueden tener apli­
cación a la partida 602 del vigente presupuesto. 

123. Jubilar, con carácter voluntario, en el cargo de 
operario del Servicio de Parques y Jardines a don Mauro 
Esteban Sánchez, por contar con más de sesenta años de 
edad y haber prestado a la Corporación treinta y cinco años 
y dos meses de servicios, y asignarle un jornal pasivo, según 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 62,67 pesetas 
diarias, equivalentes al 80 por 100 de las 78,34 pesetas 
(72,88 pesetas, último jornal, más 5,46 pesetas, importe 
de tres anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento) 
que le sirven de regulador; que, por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 15 por 
100, o sea en 9,40 pesetas, resultando un jornal pasivo total 
de 72,07 pesetas diarias, que puede tener aplicación a la 
partida 602 del vigente presupuesto. 

124. Jubilar a don Miguel Hernández López en el 
cargo de Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por 
haber cumplido la edad reglamentaria el día 29 de sep­
tiembre último y contar con suficientes años de servicios 
a tales efectos (treinta y cinco años, dos meses y once días 
prestados a la Corporación, más cinco años, ocho meses 
y veintisiete días que prestó en el Ejército), y asignarle 
un haber pasivo, según acuerdo plenario de 9 de mayo 
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de 1947, de 25.924 pesetas anuales, equivalentes al 90 por 
100 de las 28.804,45 pesetas (26.794,84 pesetas, último 
sueldo disfrutado en activo, más 2.009,61 pesetas, importe 
de tres anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento) 
que le sirven de regulador con arreglo a los cuarenta años, 
once meses y ocho días de servicios computables; que, por 
aplicación de! decreto de 30 de noviembre de 1956, se incre­
menta en un 15 por 100, o sea en 3.888,60 pesetas, resul­
tando un haber pasivo total de 29.812,60 pesetas anuales, 
que puede tener aplicación a la partida 601 del vigente pre­
supuesto. 

125. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
Arbitrios don Félix García del Carmen, como consecuencia 
de acumularle a los servicios prestados en la Corporación 
los que prestó en el Ejército, asignándole e! haber pasivo 
anual de 28.613,38 pesetas (24.881,20 pesetas de haber pa­
sivo que le correspondería, incrementado con las mejoras 
que determina e! decreto de 30 de noviembre de 1956), equi­
valente al 76 por 100 de las 32.738,43 pesetas que le han 
sido reconocidas como regulador; siendo de abono al inte­
resado las diferencias causadas a su favor desde elIde 
agosto último. 

126. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 21 de septiembre último, por el que fué 
asignado el jornal pasivo al operario del Matadero Muni­
cipal, jubilado, don Constantino Cabeza olías Castellanos, 
en el sentido de acumularle el tiempo de dos años y dos 
días de servicios militares, correspondiéndole un jornal pa­
sivo de 68,55 pesetas, equivalentes al 80 por 100 de las 
85,69 pesetas que le sirven de regulador; que, por aplica­
ción del decreto de 30 de noviembre de 1956, se incrementa 
en un 15 por 100, o sea en 10,27 pesetas, resultando un 
nuevo jornal pasivo total de 78,82 pesetas diarias, que pue­
den tener aplicación a la partida 602 de! vigente presu­
puesto. 

127. Rectificar e! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 20 de abril de! corriente año, por el que 
fué asignado el haber pasivo al Guardia de! Cuerpo de 
Policía Municipal, jubilado, don Antonio Badía de la Puen­
te, en el sentido de acumularle el tiempo de nueve meses 
y dieciséis días de servicios militares, correspondiéndole 
un haber pasivo de 18.725,94 pesetas anuales, equivalentes 
al 75 por 100 de las 24.967,92 pesetas que ' le sirven de 
regulador con arreglo a los treinta años, seis meses y vein­
tiséis días de servicios computables; que, por aplicación del 
decreto de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 
15 por 100, o sea en 2.808,88 pesetas, resultando un nuevo 
jornal pasivo total de 21.534,82 pesetas anuales, que puede 
tener aplicación a la partida 601 del vigente presupuesto. 

128. Rectificar la clasificación pasiva del Técnicoadmi­
nistrativo, en situación de destituí do, don Pío Fernández 
Quintana, por error al consignarle el mayor haber disfru­
tado en activo, asignándole el nuevo haber pasivo anual de 
14.762,80 pesetas (11.356 pesetas que le corresponderían 
de jubilación, incrementado con las mejoras del decreto de 
30 de noviembre de 1956), equivalente al 68 por 100 de las 
16.700 pesetas que le han sido reconocidas como regulador, 
en relación a su tiempo de servicio; siendo de abono al inte­
resado las diferencias causadas a su favor desde e! día 11 de 
abril de 1959. 

129. Rectificar la clasificación pasiva del Ingeniero Di­
rector de Servicios Industriales don Juan Pradillo de Osma, 
en el sentido de acumularle e! promedio de su participación 
en los fondos A y B, asignándole e! nuevo haber pasivo 
anual de 188.818,24 pesetas, equivalente al 100 por 100 de 
las 188.818,24 pesetas que le han sido reconocidas como re­
gulador, resultante de acumular al últimamente percibido, 
de 103.671,56 pesetas, la cantidad de 85.146,68 pesetas de 
los fondos A y B, de conformidad con lo determinado en el 
acuerdo plenario de 16 de noviembre de 1944, número 73; 
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siendo de abono al interesado las diferencias causadas a 
favor desde elIde junio del corriente año. su 

130. Rectificar la clasificación pasiva del Portami 
don Félix Pascual Rodea, en el sentido de acumularleral 
promedio de su participación en los fondos A y B asigná e 
dale el nuevo haber pasivo anual de 80.500,12 pes~tas que~­
han sido reconocidas como regulador, resultante de acumul e 
al últimamente percibido, de 54.200,61 pesetas, la cantid~ 
de 26.299,51 pesetas de los fondos A y B, de conformidad 
con lo determinado en el acuerdo plenar io de 16 de noviem_ 
bre de 1944, número 73; siendo de abono al interesado la 
dife~encias _causadas a su favor desde elIde junio de~ 
cornente ano. 

131. Rectificar la clasificación pasiva del Delineante 
don Fernando de Juan Undiano, en el sentido de acumularle 
e! promedio de su participación en los fondos A y B, asig­
nándole e! nuevo haber pasivo anual de 54.330,15 pesetas 
equivalente al 90 por 100 de las 60.366,84 pesetas que l~ 
han sido reconocidas como regulador, resultante de acumu­
lar a las 44.093,58 pesetas, último sueldo disfrutado en 
activo, las 16.273,26 pesetas de los fondos A y B, de confor­
midad con el acuerdo plenario de 16 de noviembre de 1944 
número 73; siendo de abono al interesado las diferencia~ 
causadas a su favor desde elIde junio del corriente año. 

132 a 134. Autorizar la continuación en el Servicio 
activo de los Vigilantes de Arbitrios don Teodoro Pérez 
Bragado, don Pedro Sánchez de Castro y don Eustaquio 
Sevilla Castellanos, que cumplen la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa los días 27 de diciembre y 10 Y 28 de 
septiembre de! corriente año, por contar con más de diez 
años, sin llegar a los veinte de servicios prestados a esta 
Corporación, hasta completar el plazo mínimo exigido para 
poder acreditarles derechos pasivos, que se cumplirá los 
días 4 de octubre, 6 de diciembre y 12 de julio de 1961, 
respectivamente, de conformidad con los dictámenes favo­
rables emitidos por el Tribunal Médico de reconocimientos 
que, en su sesión del día 7 de! corriente, les ha considerado 
actos para el servicio. 

135. Reconocer y abonar a doña Gregaria García Gar­
cía, madre viuda pobre de doña Milagros González García, 
Celadora de Asistencia Social, en aplicación del acuerdo 
de 30 de mayo de 1958, la elevación en 113,55 pesetas men­
suales de la pensión vitalicia del 25 por 100 concedida por 
el Montepío Obrero, de 378,53 pesetas, en virtud de la dis­
posición adicional 4.a de su reglamento, formando un total 
mensual a percibir de 492,08 pesetas desde el 23 de junio 
del año en curso, mientras permanezca en estado de viudez; 
siendo cargo la diferencia a abonar por el Ayuntamiento al 
Montepío Obrero al capítulo III del vigente presupuesto. 

136. Reconocer y abonar a doña Agustina M~rales 
Sánchez del Arco, en concepto de viuda del operano ~e 
Vías y Obras, jubilado, don Toribio Sierra Muñoz, en aph­
cación del acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, la pen­
sión vitalicia total mínima mensual de 300 pesetas de~de 
el 16 de mayo del año en curso, siguiendo- en su ~er~~o 
mientras permanezca en estado de viudez, y con aphcaclOn 

al crédito consignado en el capítulo III del vigente presu-
~~. I 

137. Reconocer el haber anual de 22.627 pesetas a 
Practicante numerario de la Beneficencia Municipal, pro­
cedente del anexionado Municipio de Chamartín de la Rosa¡ 
don Rafael Fernández García, que resulta de acumula~d a 
haber inicial, de 17.000 pesetas, tre4l cuatrienios venCl os 
en 12 de abril de 1931, 1935 y 1939, a parti: del 3 ?; ~e1~ 
tiembre último, en que se reintegró a su destmo, Y fi!a~ Oto 
la fecha del 9 de noviembre de 1962 como la de venclml.e~ 
del próximo cuatrienio, si para entonces no ha tenido

I 
l~ ~~ 

rrupción en e! servicio; debiendo practicars.e p~: la d n ~a­
vención Municipal la correspondiente liqUldaclOn e 
beres. 
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138. Conceder a doña Isabel Morales. ~ercader, En­

o era numeraria de la Beneficencia MUnIcIpal, con efec­
lerrndesde el 12 de septiembre último, el pase a la situación 
toS . 1 " d f 'd d d excedencia especIa por matnmonto, e con orml a con 1: dispuesto.;n el vigente regl~mento de Funcionarios de 
\drninistraclOn local, en s.us arttculos 56, apartado. e) J Y 61, 
. ea sin derecho al percIbo de haber alguno, y sm que el 
o s . . , 1 bl . rnpo que permanezca en esta sltuaclOn e sea computa e 
l1eningún efecto ; sin abono de mensualidad alguna, ya que 
f interesada no cumplió un año de servicios a la Corpora­
~o'n mínimo que determina el apartado 2.° del artículo 61 el , . d 

del reglamento antes cIta o. 
139 a 141. Conceder al operario del Servicio de Lim­

piezas don Juan '! alero ~obles, al de Parques y J ~rdines 
don Hipólito Ocana Ocana y al Ayudant~ de ~atanfe don 
Faustino Hurtado Santos el pase a la sltuaclOn de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y máxi­
mo de diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que 
sea computable a ningún efecto el tiempo que permanezcan 
en tal situación, teniendo derecho al solicitar su reincorpo­
ración a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en sus categorías. 

142. Reconocer, accediendo a la petición del interesado, 
el reingreso del Profesor de la Banda -Municipal, especialista 
de Bombardino en Si bemol, don José Chenoll Hernández, 
que se encuentra en situación de excedencia voluntaria, den­
tro de 10 determinado en el artículo 63 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local; debiendo justificar 
previamente hallarse exento de antecedentes penales y con­
tinuar en condiciones físicas y técnicas para el desempeño 
del cargo. 

143. Reconocer el devengo del tercer cuatrienio, con 
vencimiento en 20 de julio del corriente año, con el haber 
resultante del mismo, de 16.637,50 pesetas anuales, al Vigi­
lante nocturno de Vallecas don Valeriano Martínez de la 
Fuente. 

144. Reconocer el devengo del tercer cuatrienio, con 
vencimiento en la fecha que se indica, del 1 de enero del 
corriente año, con el jornal resultante del mismo, de 45,25 
pesetas, a la operaria de la limpieza de Casas Consistoriales 
doña Antonia Cantalej o Maza. 

145. Conceder el reingreso al servicio activo al Apren­
diz adelantado de matarife don Rafael Rodríguez Gallego, 
procedente de excedencia forzosa por cumplimiento de debe­
res militares, en las condiciones establecidas en el artículo 50 
dd vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

146 a 148. Conceder, conforme a 10 determinado en el 
apartado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de Fun­
CIOnarios de Administración local, en concordancia con el 
Real decreto-ley de 16 de diciembre de 1929, anticipos rein­
tegrables de dos mensualidades al ooerario del Servicio de 
Limpiezas don Antonio Pintado Es~udero, por un importe 
~.z. 108 p;setas; al de Vías, Ci.rculación y Transportes don 
. 19uel Gomez Parra, por un Importe de 4.518,56 pesetas, 
y al de Vías Públicas don Francisco Silván Pagés, por un 
Importe de 3.084,50 pesetas, que deberán ser reintegrados 
~n ~atorce mensualidades; dehiendo previamente suscribir 
os mteresados sendos compromisos en los que se obliguen 
a ello, y que ha de efectuar su Habilitado al tiempo de abo­
narl~s los jornales, teniendo aplicación dichos gastos a la 
P~rttda 766 del vigente presupuesto, y el reintegro al ca­
PItulo VII, artículo 1.0, concepto 156, del mismo presu­
puesto. 

ped~49. Cancelar la nota desfavorable existente en el ex­
F lente personal del Conductor de Talleres Generales don 

rutas Manuel Calvo Muñús, de conformidad con 10 esta-
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blecido en el artículo 113 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

150 y 151. Renovar los contratos de servicios como 
Auxiliares de las oficinas municipales con doña Piedad Ro­
dríguez Castañeira y doña Carmen Láinez Agustí, con la 
remuneración anual de 16.000 pesetas, que deberá ser cargo 

.a la partida 21 del vigente presupuesto. 
1.52. Conceder la aplicación del régimen de compensa­

ción económica por los días de descanso que presten servicio 
a los Bomberos don Eduardo del Castillo Casarrubios, don 
Celestino Mancebo Galán, don Ofelio Remiro Caudepón, 
don Severino Rodrigo Herguedas, don Francisco Gilsanz 
Scapa, don Antonio Esteban Gancedo, don Oriol Martínez 
Gómez, don Eugenio García Ruiz, don Manuel Luaces Vila, 
don Rafael Porras Pérez y don Emiliano García Martínez, 
y a los Conductores don Anastasio Ruiz Beleña, don Tomás 
Ruiz Martínez, don Juan de la Torre Quiñones, don Al­
berto Valentín Díaz Tordesillas, don Alberto Arribas Olam­
brada y don Eustasio Benito López. 

153. Abonar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Eduardo García Martín, adscrito como Conductor a Talle­
res Generales, las cantidades que le corresponden desde que 
fué sometido a expediente disciplinario y suspensión pre­
ventiva, en 26 de enero del corriente año, a razón de dos 
tercios de jornal, de conformidad con el artículo 2..° de la 
resolución de la Dirección General de Administración Local 
de 26 de octubre de 1957 y artículo 127 del reglamento de 
Funcionarios. . 

154. Abonar a doña Ana María Valenzuela Orcera, en 
concepto de viuda del que fué operario del Servicio de Lim­
piezas don Enrique Ortiz de Zárate, por sí y en represen­
tación de sus dos hijos menores de edad, las siguientes 
cantidades: por los jornales del mes de agosto, a razón de 
45,25 pesetas, 1.357,50 pesetas; por la parte proporcional 
de la media paga extraordinaria de octubre, correspondiente 
a treinta y cuatro días, 256,36 pesetas; por la parte propor­
cional de la paga extraordinaria de Navidad, correspondien­
te a treinta y cuatro días, 256,36 pesetas; por el 15 por 100 
del plus de carestía de vida del mes de agosto, 153 pesetas, 
y por la ayuda familiar del mismo mes, 660 pesetas (en 
total, 2.683,22 pesetas); cantidades que podrán ser abona­
das a la interesada con cargo: las tres primeras, a la par­
tida 227, y las otras, respectivamente, a las 230 y 228, todas 
del vigente presupuesto. 

155. Abonar a doña Rosario Balzola Arrillaga, en con­
cepto de viuda del que fué Arquitecto municipal don Eduar­
do Esteve Monasterio, conjuntamente con sus cuatro hijos, 
llamados María Rita, Eduardo, José Luis y Rosario, las 
siguientes cantidades devengadas y no percibidas por el cau­
sante: por los haberes del mes de junio, 6.787,59 pesetas; 
por el plus de carestía de vida del 10 por 100 del sueldo 
base, 258,33 pesetas, y por la parte proporcional de la paga 
extraordinaria del 18 de julio, 6.145,10 pesetas (en total, 
13.191,02 pesetas; siendo cargo dichas cantidades: la de 
haberes y paga, a la partida 220, y la del plus, a. la parti­
da 226, ambas del vigente presupuesto . 

156. Abonar a doña María del Tránsito Roldán Colino, 
en concepto de viuda del que fué operario de Parques y Jar­
dines don Patricio Alisto Esteban, por sí y en representa­
ción de su hija menor de edad, y conjuntamente con los 
cuatro mayores, las cantidades siguientes: por los jornales 
del mes de julio, a razón de 49,75 pesetas, 1.492,50 pesetas; 
por la paga extraordinaria del mismo mes, reintegrada por 
carta de pago número 14.019, a razón de 54,72 pesetas, por 
cumplimiento de un cuatrienio en 6 de julio, 1.623 pesetas; 
por el plus de carestía de vida del 15 por 100 del indicado 
mes, 153 pesetas, y por la ayuda familiar del mencionado 
mes, 240 pesetas (en total, 3.508,50 pesetas); cantidades que 
podrán ser abonadas a los interesados con cargo: las dos 
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primeras, a la partida 257, y las otras, respectivamente, 
a las 260 y 258, todas ellas del vigente presupuesto. 

157. Abonar a doña Casimira Sánchez Mateo, en con­
cepto de viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía 
Municipal, jubilado, don Alberto Pardo Hernández, por sí 
y conjuntamente con su hija mayor de edad, las siguientes 
cantidades: por la pensión de junio último, 698,43 pesetas; 
por la parte proporcional de la paga de julio, 613,06 pesetas, 
y por la ayuda familiar del mes de junio, 276,15 pesetas 
(en total, 1.587,64 pesetas); cantidades que podrán ser abo­
nadas a las interesadas con cargo a las partidas 601, 607 
y 608, respectivamente, todas ellas del vigente presupuesto. 

158. Abonar a don Manuel García García, operario 
del Matadero Municipal, jubilado, las siguientes cantidades: 
por las diferencias de pensión desde el 1 de marzo de 1952 
al 31 de diciembre de 1956, a razón de 3,24 pesetas diarias. 
5.721,84 pesetas, y ppr las diferencias de pagas extraordi­
narias en igual períOdO de tiempo y porcentaje, 1.393,20 pe­
setas (en total, 7.115,04 pesetas); cantidades que podrán ser 
abonadas al interesado con cargo a la partida 613 del vi­
gente presupuesto. 

159. Abonar a don Antonio Prieto García, en concepto 
de tutor y en representación de los menores María Teresa 
y Miguel Angel Pérez Velilla, hijos del que fué Bombero 
don Miguel Pérez Velilla, las siguientes cantidades deven­
gadas y no percibidas por el causante: por los haberes líqui­
dos y demás emolumentos del mes de diciembre de 1958, 
reintegrados según carta de pago número ;Z4.048, 2.518 
pesetas; por la parte proporcional de la paga extraordinaria 
de Navidad de 1958,2.835,45 pesetas, y por el plus líquido 
del cuarto trimestre de 1958, reintegrado según carta de 
pago número 24.047, 582,16 pesetas (en total, 5.935,61 
pesetas); cantidades que serán cargo al capítulo VIII del 
vigente presupuesto. 

160 y 161. Abonar a los operarios de Limpiezas don 
Pedro Horcajo Mateas y don José Llamas Fernández las 
cantidades de 616,94 y 828,85 pesetas, importe de la parte 
proporcional de la paga extraordinaria de julio, correspon­
diente a ciento nueve y ciento veintiún días trabajados, res­
pectivamente, en el período reglamentario, teniendo apli­
cación dichas cantidades a la partida 227 del vigente pre­
supuesto. 

162 a 164. Abonar a los Guardias de Policía Munici­
pal don Telmo Antonio Antonio, don Angel Castronuevo 
Barcala y don Juan Eloy Viejo Húerga la cantidad de 400 
p€setas a cada 'uno, en concepto de gratificación por haber 
doblado el servicio como vigilantes nocturnos en grupos es­
colares; siendo cargo dichas cantidades a la partida 195 del 
vigente presupuesto. 

165. Abonar a don Isabelo Pulido Rodríguez, Vigilan­
te nocturno, jubilado, en concepto de diferencias entre el 
jornal percibido el mes de mayo como jubilado y el que 
le correspondía como Vigilante nocturno en propiedad, las 
siguientes cantidades: por la cantidad abonada como jubi­
lado, a razón de 13,33 pesetas diarias, por treinta y un días 
del mes de mayo, 413,23 pesetas, y por la cantidad que le 
correspondía y que fué reintegrada a las Arcas municipales 
el día 3 de junio último, según carta de pago número 9.843, 
1.370,05 pesetas (diferencias a su favor, 956,82 pesetas); 
cantidad que podrá ser abonada al interesado con cargo a 
la partida 115 del vigente presupuesto. 

166. Abonar a don Antonio Jurado Delgado, operario 
del Servicio de Limpiezas, en concepto de parte propor­
cional de la paga extraordinaria del 18 de julio, según los 
días trabajados, que asciende a la cantidad de 678,15 pese­
tas, que puede tener aplicación a la partida 227, concepto 68, 
artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

167. Abonar a don José Hernández Benito, operario 
del Servicio de Limpiezas, en concepto de parte proporcio-
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n:u d~ la n:ed!a paga extra~rdinaria. de abril y la extra 
dmana de JulIo, correspondiente a cmcuenta y cuatr d~r­
trabajados en el pri~er semestre, las siguientes cantiJad I~ 
por la parte proporclOnal de la media paga extraordi ~. 
de abril del corriente año, 305,10 pesetas, y por la nana 
proporcional de la paga extraordinaria del 18 de juli;arte 
setas 305,10 (en total, 610,20 pesetas); cantidades qu' pe­
drán .ser abonadas al interesado con cargo a la paritd: b7 
del vigente presupuesto. -

168. Considerar inexistente la falta sancionada en 1954 
por la Delegación del Servicio de Limpiezas y relativ J 

Encargado de Sección de dicho Servicio don Andre's L~ a 
M

, . d Ice-
ras ., artmez: t~ll1en o en cue~ta que no. se siguió para la 
sanClOn el tramite reglamentano estableCido en los artícu_ 
lo~ !09, ~!O y 111 del reglamento de Funcionarios de Ad­
mmlstraclOn local. 

169. Desestimar la petición de anticipo reintegrabl 
formulada por el operario de Limpiezas don Jesús Gar ,e 
O . , 1 d fi . Cla roza, en atenclOn a a e Clente conducta observada po 
el interesado. r 

170 ... Desestima.r, de confo~n:!dad con 10 informado por 
el ServlclO ContenclOso, la petlclOn del Guardia de Policía 
Mu~icip~l: jubilado, d~n Pl~cido ~aldivieso Castañeda de 
rectl.fi~aclOn de su claslficaclOn pasiva por acumulación de 
serVICIOS prestados en el Cuerpo de Seguridad, teniendo en 
cuenta que han prescrito sus derechos, a tenor de lo esta­
blecido en el artículo 92 del Estatuto de Clases Pasivas. 

171. Desestimar la petición de don Wladimiro Escu­
d~ro Mar~ín rel~t.iva a abono ~e haber~s por el tiempo que 
dice presto serVlClOS como Delmeante sm nombramiento al­
guno, teniendo en cuenta que durante el mismo no poseía 
ningún nombramiento ni contrato otorgado por el Ayun­
tamiento que le obligase a prestar servicio alguno. 

172. Desestimar la petición de prórroga de licencia de 
seis meses por enfermedad solicitada por el operario del 
Servicio de Limpiezas don Emilio Espino Rodríguez, acor­
dándose su jubilación por imposibilidad física, sin pensión 
de retiro, por no contar con el tiempo de servicios necesa­
rios; concediéndosele, previo informe de la Intervención, 
y si el dictamen de la Presidencia de la Comisión de Ha­
cienda es favorable, a título de gracia, un socorro económico, 
por una sola vez, equivalente al importe de una anualidad 
del último jornal que ha disfrutado. 

173. Desestimar la petición de reconocimiento del nue­
vo jornal formulada por el Oficial de fontanería, jubilado, 
don Luis Fernández Muñoz, ya que el acuerdo plenario, 
de 29 de abril de 1959, que invoca, no le es aplicable, por 
no extender sus beneficios al personal que ya estaba ju­
bilado. 

Abastos 

174. Celebrar concierto directo para la retirada de ba­
suras procedentes de reses estabuladas en el Matadero Y 
Mercado de Ganados, de conformidad con 10 previsto en 
el apartado 3.° del artículo 41 del reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales, y hasta tanto se ,cel.ebre 
la oportuna subasta; fijándose el precio de cinco centlmo~ 
para el kilogramo de estas basuras, cuyo importe se hara 
efectivo semanalmente en la Caja del Matadero, contra re­
cibo expedido por el Cajero y firmado por el Director 
e Interventor de dicho estabrecimiento, facultándose al ~,e­
niente de Alcalde Delegado de Abastos para la adjudicaClOO 

de la retirada de las mencionadas basuras por el plazo Y en 
el precio anteriormente indicados. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

175. Aprobar- un gasto de 23.011,54 pesetas, con cargo 
a las partidas 580 y 581 del vigente presupuesto, para :­
lizar obras de reparación en los grupos escolares An es 
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f "n Lope de Vega, Campamento y Luis Vives, adju-

). a?Jdoo~e dichas obras, con la baja del 3 por 100 sobre los 
dlcan , L' C 'os tipo a don Jase Imanes aro. precI , 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

176. Aprobar una moción de la Alcalclia Presidencia, 
f ha 26 del corriente, proponiendo aceptar el programa del 
¿~ngreso de las Naciones para la ~uc~a contra los R',lidos 
Perjudiciales a la Salud y la EfiCIencia de los TrabaJado­
res, facultá~dose a l~ Alcal?ía Presidencia ~ara designar 
na Comision que aSista a dicho Congreso, e mtegrada por 

~I señor Alcalde, o persona en quien delegue; un señor 
Concejal y los funcionarios que se estimen ~ertinente~;. de­
biendo ser cargo los gastos que con tal motlVo se ongmen 
a la partida que por la Intervención Muriicipal se determine. 

177. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, proponiendo conste en acta la satis­
facción de la Corporación por la publicación del libro titu­
lado Las galerías de servicios en Madrid, del que es autor 
el Ingeniero Jefe, Secretario Técnico de la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos del Ayuntamiento, don An­
tonio Sánchez Trasancos, y que se felicite a su autor y se 
haga constar en su hoja de servicios. 

178. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, proponiendo la adquisición de diez 
ejemplares de fotografías en color en relación con la re­
ciente visita efectuada a Madrid por el Presidente de la 
República Argentina, Doctor Frondizi, por el precio de 500 
pesetas, unas, y 300 pesetas, otras; debiendo ser cargo el 
gasto que se origine a la partida que determine la Inter­
vención Municipal. 

179. Aprobar un moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, proponiendo la adquisición de locali­
dades, por valor de 30.000 pesetas, para la función de la 
Campaña de la Vivienda en Madrid, organizada por la ex­
celentísima señora doña Carmen Polo de Franco, en cola­
boración con el excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia. 

180. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, proponiendo conceder al Jefe de 
la Sección de Estadística, don Ricardo Villalta Fargas, una 
remuneración de 10.000 pesetas, con cargo a la partida que 
la Intervención Municipal determine, por el interesante fo­
neto, cuadros e índices gráficos que ha publicado con motivo 
del resumen de la estadística local. 

181. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, proponiendo conceder una remune­
ra:ión de 1O.{)(X) pesetas al Ingeniero municipal de Madrid, 
Director de Vías, Circulación y Transportes, 'don José María 
Cano Rodríguez, por la labor realizada presentando a este 
Ayuntamiento una Memoria descriptiva de las medidas 
ad~?tadas en París para regular el estacionamiento y circu­
laclOn de vehículos. 

182. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, proponiendo la aprobación de las 
normas redactadas por la Intervención General de Fondos 
para. e.l pago de cupones y títulos amortizados de la Deuda 
muntclpal, como consecuencia de la aplicación de los pre­
~1tos de la ley del Timbre vigente, con efectos a partir 
e 1 de enero próximo. 

f 183. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
e~ha 26 del corriente, proponiendo autorizar al Ayunta­
miento de Santurce la venta y propaganda de billetes de 
Su p?pular Rifa Benéfica, utilizando los lugares más con­
~rndos de Madrid, y de la que adjunta cuarenta billetes 
ara los asilos de la capital. 

G 184. Quedar enterada de un escrito de la Dirección 
eneral de Régimen Fiscal de Corporaciones autorizando 
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al Ayuntamiento de Madrid para utilizar los recursos espe­
ciales establecidos por orden de 23 de diciembre de 1952 
para el pago de intereses y amortización del préstamo de 
184.000.000 de pesetas, que fué autorizado a concertar con 
el Banco de Crédito Local de España por orden de 7 de 
marzo de 1956. 

185. Abonar a la Sociedad Marea Alta (S. A.) el resto 
de 6.625.923,40 pesetas, que quedan pendientes de la ex­
propiación de terrenos acordada por el Ayuntamiento Pleno 
en 30 de octubre de 1959, de la siguiente forma: 3.521.260,08 
pesetas, con cargo a la partida 65 del vigente presupuesto 
de Urbanismo; 1.088.632,03 pesetas, con cargo a la 66 del 
mismo, y 916.031,29 pesetas, con cargo a la 81 (crédito 143) 
del propio presupuesto; quedando una diferencia de pese­
tas 1.100.000, que se satisfará también en el corriente ejer­
cicio, previos los trámites de suplementación de la partida 65 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo, que propone 
la Intervención de Villa. 

186. Aprobar una propuesta del señor Teniente de Al­
calde Delegado de Enseñanza, don José María Gutiérrez 
del Castillo, solicitando que se celebre en la Primera Casa 
Consistorial una recepción, el día 27 del corriente, a las ocho 
de la tarde, en honor del excelentísimo señor don Benito 
Pardeiro Amaral, Presidente de la Fundación Nacional 
Alegría en el Trabajo, al que acompañará su esposa y un 
grupo de unas cincuenta personas. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

1,".'1,".1'.'1,11.".'1,'1./1.".".1',1,.,.,11,1'.""','I./t.I.,,1.""'.I','1.",'I,I1.,I.I,.,I,'I,II,'I,",".'1."., •• ".".,1,11.11.11,,1.11,11,'1. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 1960.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez 
del Castillo, Primo de Rivera, Uslé Trueba, Ruiz de Gri­
jaIba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Gómez-Acebo, 
Alvarez Malina y Alvarez Abellán, y los Concejales señores 
Iglesias Puga, Lillo Orzaes, Lostáu Román, Muñoz Lusa­
rreta, Navarro Sanjurjo, Pamba Angulo y Salgado Blanco. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Viceinterventor municipal, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 4 del 
corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1'.0 Disponer, ratificando acuerdo de la Co­

misión Municipal Permanente, de 19 del corriente, aproba­
torio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, se persone 
el Procurador consistorial en el interdicto de obra nueva 
incoado por los herederos de don Gregorio !turbe a causa 
de las obras que lleva a cabo la Corporación en la calle 
del Sil. 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, proponiendo que con motivo del pró­
ximo enlace de Su Majestad el Rey Balduino de Bélgica 
con la señorita madrileña doña Fabiola de Mora y Aragón, 
se estudie por la Comisión de Cultura la posibilidad de 
hacerle objeto de distinción honorífica. 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, proponiendo se conceda a Su Majes-
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tad el Rey de Tailandia, como homenaje de la capital, la 
Llave de Oro de Madrid. 

4.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, proponiendo que, previa la instruc­
ción del oportuno expediente sumario por el Teniente de 
Alcalde Presidente de la Comisión de Cultura, se conceda 
a M. Lucienn Cooremans, Burgomaestre de la Ciudad de 
Bruselas, la Medalla de Madrid, en su categoría de oro, 
como homenaje al mismo de la capital de la Nación. 

5.° Quedar enterado del decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del auto de desistimiento dictado por 
el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, 
fecha 8 de julio último, en el recurso interpuesto por don 
Jesús Femández Díaz. 

6. ° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del auto de desistimiento dictado por 
el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo en el 
recurso interpuesto por don Isaac Jiménez Herrera. 

7.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del auto de caducidad dictado por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 
7 de marzo del corriente año,. en el recurso interpuesto por 
don Pedro Reija Galán. 

8.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del auto dictado, en 22 de septiembre 
último, en ejecución de su sentencia de 25 de octubre 
de 1955, por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo, por el que se establece que la fecha a partir de 
la cual debe contarse el momento para computar los dere­
chos económicos del recurrente, fallecido, don Fidel Illana 
Franco es la de 26 de octubre de 1954. 

9.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 18 del corriente, dando cuenta del nombra­
miento, con · carácter interino, de los catorce operarios de 
Parques y Jardines que a continuación se relacionan, con 
el jornal de 34 pesetas diarias: don Rafael Blázquez Ga­
rrido, don Ignacio Cuesta V ázquez, don Joaquín Escobar 
Fernández, don Aurelio de la Fuente Mateas, don Eugenio 
Gómez González, don Luis Jimériez Cebolla, don Maximi­
liana Jiménez Sánchez, don Samuel Mateas González, don 
Nicolás Rodríguez García, don Víctor Romojaro Burgueño, 
don Francisco Rubio Rubio Guzmán, don Francisco Salado 
Hernández, don Mariano Sanz Galera y don Manuel Tomé 
de Juan. 

10. Quedar enterado de veintitrés decretos de la Al­
caldía Presidencia dando cuenta de la admisión, con el j omal 
inicial de 34 pesetas, a los Servicios que se indican, de los 
siguientes operarios: 

Mozo de la limpieza de Mercados, don Vicente More­
no Cano. 

Operarios del Servicio de Limpiezas: don Amador Bue­
no Rodríguez, don Isidro Alvar Prieto, don Francisco 
González Fernández, don Higinio Lagido Guerra, don José 
María Rascón Goglar, don Anselmo Rodríguez Rodríguez 
y don Félix Giménez Bustos. . 

Operarios de Cementerios: don Victoriano Azcona Mon­
ge, don Antonio Baudil Rodríguez, don Santiago Guijarro 
Sanz, don Manuel Lorenzo Moreno Caballero, don Ricardo 
Peña Villar, don Fernando de la Peña Cuartero, don Ignacio 
Quesada Rodríguez, don Valeriana Bonilla Blázquez, don 
Bernabé Fuentes Barrasa, don Francisco Rafael Leñas Ro­
dríguez, don Nicolás López Méndez, don Rafael Montara 
Martínez, don José Antonio Pérez Mora, don Enrique Angel 
Rioja Regio y don José Timón Rodríguez. 

11 y 12. Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 8 del corriente, proponiendo el nombramiento 
con carácter fijo, como Sirvientas de Internados Municipa­
les, de doña Antonia Jiménez Toldaños y doña Cesárea 
Soto Sánchez, por haber cumplido los cinco años de ser­
vicios, y con el jornal inicial de 34 pesetas. 
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Comisión de Hacienda 

13. Suplementar, de conformidad con 10 informado 
la Intervención Municipal, en 75 .000 pesetas, la consi~or 
ción figurada en la partida 315, " Para alquiler de edific·a. 
ocupados por dependencias municipales de varios Servicio~?' 
y en. ~5~.000 peseta~ la parti?a 663, "Para a"dquisición d~ 
mobIliarIO para oficmas en dIversas dependencias" amba 
del vigente presupuesto; debiendo detraerse la su~a totalS 

de 325.000 pesetas, de la partida 115, " Para pago de sueldos' 
sobresueldos personales y pagas extraordinarias al person~ 
de Policía Municipal y Policía de Tránsito"; dándose al 
acuerdo carácter de urgencia, a los efectos que señala el 
artículo 692 de la vigente ley de Régimen local, para que 
sea inmediatamente ejecutivo, sin perjuicio del cumplimiento 
de los trámites que en el artículo 691 del mismo cuerpo 
legal se determinan. 

14. Suplementar en 340.000 pesetas, visto el informe 
de la Intervención Municipal, la partida 659, "Para adqui­
sición de material móvil para la P olicía Municipal", C01"\ el 
fin de que pueda adquirirse un vehículo con motor, marca 
Land-Rover, adaptable a grúa, de fabricación nacional, me. 
diante transferencia de la expresada suma de la consignación 
figurada en la partida 660, "Renovación del ganado del 
Escuadrón de Policía Municipal", partidas ambas del vigen­
te · presupuesto. 

15. Reconocer un crédito de 39.427.861,54 pesetas a 
favor de Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), con­
cesionaria del servicio de recogida de basuras urbanas de 
la capital, como importe de la liquidación practicada por 

. revisión de precios del canon correspondiente a los años 
1955 y siguientes, incluí do el primer semestre del año en 
curso, conforme a los tipos de revisión aprobados por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de mayo del corriente 
año; debiendo el expresado crédito incorporarse a la relación 
general aprobada por el mismo en 29 de -j ulio último, al 
proponerse la formalización de un convenio con el Banco 
de Crédito Local de España para pagos de créditos pen­
dientes por falta de consignación presupuestaria, a efectos 
de su abono, una vez que dicho convenio haya sido autori· 
za'do por la Superioridad y contratado con la entidad banca­
ria de referencia. 

16. Reconocer un crédito de 4.958,30 pesetas a favor 
del Jefe de Negociado de Intervención don José Luis Sán­
chez González, importe proporcional de la gratificación por 
Jefatura, de 7.000 pesetas anuales, correspondiente a los 
meses de enero a julio, ambos inclusive, de 1958 ; debiend.o 
abonarse con cargo a la consignación figurada en la parti­
da 113 del vigente presupuesto, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal. 

17. Reconocer un crédito de 13.927,06 pesetas, p~ra 
abonar a don Emilio Ojea Corral, clasificado como Tecnlco 
industrial en cumplimiento de sentencia del Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo, como importe bde 

la liquidación de atrasos por el período del 15 de octu re 
de 1958 al 31 de diciembre de 1959; debiendo ser ~rg~ 
a la partida 262 del vigente presupuesto, de conformlda 
con 10 informado por la Intervención Municipal. 

18. Reconocer un crédito de 22.771,54 pesetas a ~avor 
del operario de Acopios don Juan Pascual Herrero Lopez, 
importe de la liquidación de las diferencias que le c~re~ 
ponde percibir en cumplimiento de sentencia del Tn Uf 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, en sus em~~~ 
mentas correspondientes al período de tiempo comprr do 
entre el1 de julio de 1952 y elIde abril de 1957 ; de leO ti­
abonarse con cargo a la consignación figura~a en la ¡:~n­
da 262 del vigente presupuesto, de conformIdad con 
formado por la Intervención Municipal. ara 

19. Reconocer un crédito de 23.003,93 pesetat ¿ er­
abonar a los Oficiales administrativos, incorporados a 
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Técnicoadministrativo y omitidos en la liquidación gene­

pOI formulada en su día, que constan en el expediente, como 
~a orte de las diferencias de haberes y demás emolumentos 
unp les corresponde percibir; debiendo ser cargo a la par­
~ude 113 del vigente presupuesto, de conformidad con 10 
tJ a ., M .. 1 
'nfonnado por la IntervenclOn umclpa . 
I 20. Reconocer un crédito de 133.140,71 pesetas a favor 
d don Buenaventura Rodríguez Angel, Arquitecto muni­
ci~al , procedente del anexion~do A~unt~mi~nto de Villa-
erde como importe de las dlÍerenclas hqUldadas por los 

Vonceptos de haberes, pagas extraordinarias, plus de carestía 
~e vida y ayuda familiar por el período de tiempo compren­
dido entre el 30 de julio de 1954 y el 31 de diciembre 
de 1959; debiendo ser cargo a la consignación figurada en 
la partida 262 del vigente pres~~uesto, ?~ conformidad 
con 10 informado por la IntervenclOn Mumclpal. 

21. Reconocer un crédito de 2.170,08 pesetas a favor 
del Conductor mecánico de Talleres Generales y Transpor­
tes don David Galindo Velasco, importe de las horas extra­
ordinarias devengadas en los meses de enero .a agosto, ambos 
inclusive, del pasado año; debiendo abonarse al interesado 
con cargo a la partida 113 del vigente presupuesto, de con­
formidad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

22. Reconocer un crédito de 359.580 pesetas a favor 
de la Administración del Boletín Oficial del Estado, importe 
de la inserción de anuncios del Ayuntamiento en dicho 
Boletín hasta fines del año 1959, conforme a la relación 
presentada por el Habilitado de Régimen Interior, y que 
no habían sido satisfechos en su oportunidad; debiendo ser 
carg-o la citada suma a la consignación que figura en la 
relación de Resultas número 215/ 1.557 G-3 , de la parti­
da 787 del vigente presupuesto, de conformidad con 10 in­
formado por la Intervención Municipal. 

23. Reconocer un crédito de 3.055,70 pesetas a favor 
de la Delegación de Industria de la Provincia de Madrid, 
importe de los derechos devengados y gastos ocasionados 
en la ejecución del servicio de pesas v medidas en depen­
dencias municipales durante el año 1959; debiendo su abono 
ser cargo a la consignación figurada en la partida 596 del 
vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal. 

24. Contraer un crédito de 50.000 pesetas para que 
por la Corporación se coadyuve a la terminación de las 
obras de construcción de la nueva Parroquia de Nuestra 
Señora del Pilar; debiendo ser cargo a la partida 20 del 
presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa) de con­
fo rmidad con lo informado por la Intervención Municipal. 

25. Reconocer un crédito de 18.490 pesetas, importe 
de la factura presentada por Construcciones Pérez Valiente 
por obras realizadas por orden de la Tenencia de Alcaldía 
d~ Ventas; debiendo realizarse su abono con cargo al cré­
dIto consignado en la partida 596 del vigente presupuesto, 
d~ ,conformidad con 10 informado por la Intervención Mu­
nICIpal. 

26. Disponer se entable acción judicial ejecutiva contra 
la casa Editorial Afrodisio Aguado (S. A.) por falta de 
pa¡ro de dos letras de cambio por valor de pesetas 17.259,24 
y 17.771 ,18, con vencimiento en 27 de mayo y 27 de junio, 
~espectivamente, como saldo de liquidación del producto 
e la venta de ejemplares del libro Nuestro Madrid. 

27. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
~oadyuvante de la Administración, de conformidad con lo 
I~formado por la Asesoría Jurídica, en el recurso conten­
~Iosoadministrativo interpuesto contra la resolución del Tri­
f ~nal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 29 de 
e rero del corriente año, revocatoria de la reclamación for­
~ulada por F ilmófono (S. A.) , entidad empresaria del cine 
. o~ . de Mayo, contra la cuota asignada por el gremio fiscal 

SIn Ical de cines en el reparto efectuado para pago del 
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impuesto sobre consumos y servicios de lujo por el bie­
nio 1955/57. 

2.8. Desestimar, de conformidad con lo iriformado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Juan Díaz Martínez contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 12 de agosto último, dene­
gatorio de su petición de reversión de parte del solar situa­
do en los números 18 de la calle de Abtao y 37 de la de 
Valderribas, por no haberse destinado por la Corporación 
dicho solar a la construcción de un grupo escolar que se 
consignaba en la escritura de compraventa, fundamentándo­
se dicha desestimación en las mismas razones que motivaron 
fuese denegado el escrito de petición de su reversión, de no 
existir en la citada escritura cláusula alguna rescisoria en 
la que se prohibiese la posibilidad de un destino distinto 
de dichos terrenos. 

29. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por la Real 
Sociedad Hípica Española Club de Campo contra el acuerdo 
plenario, de 27 de mayo del corriente año, que declaró sin 

. efecto, por incumplimiento por parte de dicha Sociedad de 
la condición de destino inmediato a fines deportivos y de 
instrucción o recreo, la autorización que, por anterior acuer­
do de 27 de enero de 1956, se le concedió para usufructuar 
temporalmente una parcela de terreno de la- Casa de Campo. 

30. Disponer la venta directa ala Tabacalera (S. A.) 
para el Estado y adscrito a la renta de tabaco del solar de 
propiedad municipal situado en la calle del Mesón de Pa­
redes, 92, 80 moderno, con vuelta a la de Miguel Servet, 
en el precio de 1.750.000 pesetas, y sie¡npre que sea autori­
zada por el Ministerio de la Gobernación, a cuyo efecto se 
solicitará la misma; pudiendo la citada suma servir como 
ingreso de carácter extraordinario y especialmente afecto 
a la compensación de parte del gasto que originen las obras 
de construcción del nuevo Parque de Bomberos, a cuyo 
efecto deberán consignar se en los correspondientes estados 
de gastos e ingresos del presupuesto ordinario del próximo 
ejercicio de 1961 las correspondientes partida y contrapar­
tida por igual importe ; pero si el ingreso se produjera antes 
de finalizar este ejercicio, habrá de formalizarse provisio­
nalmente en Valores auxiliares e independientes del presu­
puesto, hasta que, por entrar en vigor el presupuesto ordi­
nario del eJercicio de 1961, pueda formalizarse en el mismo. 

31. Disponer la celebración de subasta pública para 
enajenar la parcela señalada con el número 13, de propie­
dad municipal, situada en el sector sur del polígono de 
Santa Marca, de una superficie de 1.002,57 metros cuadra­
dos, y en el precio de 990.000 pesetas, con arreglo al pliego 
de condiciones facultativas redactadas por la Dirección de 
Urbanismo y al económicoadministrativo que figura en el 
expediente, y con la reducción de plazo autorizada en el ar­
tículo 19 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales. 

32. Disponer la celebraCión de subasta pública para 
enajenar la parcela señalada con el número 25, de propie­
dad municipal, situada en el sector sur del polígono de 
Santa Marca, que figura en el pliego de condiciones facul­
tativas redactado por la Dirección de Urbanismo, de una 
superficie de 645 ~etros cuadrados, y en el precio de pese­
tas 810.000, con arreglo al expresado pliego y al económi­
coadministrativo que figura en el expediente, y con reduc­
ción de plazo que determina el artículo 19 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

33. Disponer la celebración de subasta pública para 
enajenar la parcela señalada con el número 18, de propie­
dad municipal, situada en el sector sur del polígono de 
Santa Marca, de una superficie de 941,83 metros cuadrados, 
y en el precio de 1.247.400 pesetas, con arreglo al pliego de 
condiciones facultativas redactado por la Dirección de Ur-
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banismo y al económicoadministrativo que figura en el ex­
pediente, y con reducción de plazo según el artículo 19 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

34. Disponer la celebración de subasta pública para 
enajenar la parcela señalada con el número 50 en el plano 
de parcelación de la gran vía San Francisco-Puerta de To­
ledo, de una superficie de 860,06 metros cuadrados, y en el 
precio de 5.426.277,84 pesetas, con arreglo al pliego de con­
diciones facultativas redactado por la Dirección de Urba­
nismo y al económicoadministrativo que figura en el expe­
diente, con la reducción del plazo que autoriza el artículo 19 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

35. Disponer la celebración de subasta pública para 
enajenar la parcela señalada con el número 23, de propiedad 
municipal, en la gran vía San Francisco-Puerta de Toledo, 
de una superficie de 642,02 metros cuadrados, y en el pre­
cio de 3.674.734,75 pesetas, con arreglo a los pliegos de 
condiciones facultativas redactado por la Dirección de U r­
banismo y al económicoadministrativo que figurá en el ex­
pediente, y con la reducción de plazo autorizada por el 
artículo 19 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales. 

36. Disponer la celebración de subasta pública para 
enajenar la parcela señalada con el número 8, de propiedad 
municipal, en la gran vía San Francisco-Puerta de Toledo, 
de una superficie de 197,11 metros cuadrados, en el precio 
de 1.245.078,72 pesetas, y con arreglo al pliego de condicio­
nes facultativas redactado por la Dirección de Urbanismo 
y al económicoadministrativo que figura en el expediente. 
con reducción de plazo autorizada por el artículo 19 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Comisión de Fomento 

37. Desestimar la reclamación formulada por don Se­
bastián Mata Estacas, estándose a lo resuelto con anterio­
ridad, en el expediente de solicitud de prórroga de plazo en 
la terminación de las obras de pórticos de entrada a la am­
pliación del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena. 
por las razones que a continuación se relacionan: 

Primera. Que los efectos de notificación que señala el 
recurrente han quedado subsanados desde el momento en 
que se hace uso de los recursos procedentes y, entre ellos, 
el que se somete a estudio de esta Comisión. 

Segunda. Que en cuanto a las dificultades atmosféricas 
y de temperatura, según informe técnico, ya fueron estima­
das, por 10 que se le otorgó a su tiempo una prórroga; y 

Tercera. En cuanto al retraso que haya podido produ­
cir la no obtención del cupo de hierro, no pudo ser en rigor 
un motivo determinante de la tardanza en la terminación 
de las obras, una vez que la parte principal de las mismas 
carece de armaduras de hierro. 

38. Aprobar el proyecto y presupuesto, remitido por 
la Inspección de los Servicios Técnicos, referido a obras de 
construcci6n de jaulas para ciervos y gacelas en el Parque 
Zoológico, cuyo importe, de 80.198,90 pesetas, deberá tener 
aplicación al crédito consignado en la partida 25 del presu­
puesto extraordinario de 1946 (tercera etapa) , adjudicán­
dose, de conformidad con lo establecido en el apartado 6.0 
del artículo 41 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, directamente a don Serafín González 
Inesta!. 

39. Conceder a don José Luis Mata García, adjudica­
tario de las obras de construcción de sepulturas preferentes 
(proyecto T) en los cuarteles 266 y 267 de la ampliación 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, una 
prórroga de plazo de dos meses para la total terminación 
de las mismas, de conformidad con 10 preceptuada en el ar­
tículo 58 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales. 
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40. Aprobar el proyecto y presupuesto, remitido 
la Inspección General de los Servicios T écnicos, referilor 

obras complementarias en la planta frigorífica del Mer~d a 
de Pardiñas, importante 107.741,92 pesetas, de las cual o 
65.414,59 pesetas serán cargo a la partida 6.a del prese~ 
puesto extraordinario de 1946 (segunda etapa), y el rest

U 

de 42.327,33 pesetas, a la también partida 6.a del citadO, 
presupuesto extraordinario (tercera etapa); debiendo adju~ 
dicarse directamente, de conformidad con lo establecido e 
el artículo 41 del reglamento de Contratación de las Corpo~ 
raciones locales, a la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas. 

41. Aprobar los proyectos y presupuestos, remitidos 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos rela­
tivos a obras de modernización y ampliación de las cimaras 
frigoríficas en el Matadero Municipal, importantes pese­
tas 15.974.027,62, de las cuales 2.000.000 de pesetas tendrán 
aplicación a la partida 57 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo, "Para obras de reforma en el edificio del 
Matadero Municipal, nuevos establecimientos e instalacio­
nes y servicios complementarios para los mismos", y el 
resto, de 13.074.025,62 pesetas, a tener en cuenta para las 
consignaciones a figurar en la confección del próximo pre­
supuesto especial de Urbanismo para el ejercicio de 1961 · 
debiendo adjudicarse las obras por concurso público, de con~ 
formidad con 10 dispuesto en el párrafo 3.° del artículo 37 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

42. Aprobar la modificación de líneas entre las ca1\es 
de Carballal y otra en proyecto, según plano confeccionado 
por la Dirección de Urbanismo, con el número 1.496, sin 
perjuicio de la ulterior sanción por la Comisaría General 
para la Ordenación urbana de Madrid. 

43. Disponer la expropiación y abono a don Martín 
Chávarri Palacios y herederos de don D eogracias Alvarez 
Maqueda de una parcela de 4.743,25 metros cuadrados, ne­
cesaria . para los accesos al campo de deportes del Club de 
Fútbol Real Madrid, por el precio de 943.887,77 pesetas, 
que se satisfarán con cargo a la partida 73 del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo, previa la firma de la co­
rrespondiente escritura. 

44. Disponer la expropiación y abono a la Compañía 
Franco Española de Comercio de una parcela de terreno, 
de 2.034,16 metros cuadrados, necesaria para el polígono de 
actuación municipal de Santa Marca, por el precio de pese­
tas 1.574.134,71, que se satisfarán, en cuanto a 1.004.134,71 
pesetas, con cargo al crédito 143 de la partida 81 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, y en cuanto al resto, de 
570.000 pesetas, se tendrá en cuenta para la confección del 
mismo presupuesto del próximo ejercicio. 

45 . Disponer la expropiación y abono a don Julio To­
rrescassana Puigbó de una parcela de terreno, de 249::3 
metros cuadrados, necesaria para el polígono de actuaclOn 
municipal de Santa Marca, por el precio de 54.900 pesetas, 
cuya cantidad será satisfecha con cargo al crédito 143 .de la 
partida 81 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

46. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corp'oración se mue~t~e pa:te 

como demandada en el recurso contenciosoadmmlstratIvO 
interpuesto por don José Gómez Fernández contra la expro­
piación por el Ayuntamiento de su participación en las fin~~ 
números 5 de la calle de San Bernabé y 30 de la 
Aguila. ., 

47. Aprobar el estudio, formulado por la DirecclOo 

Municipal de Urbanismo en el que se contiene las bases 
del concurso de proyecto; para la ordenación de facha~~ )' 
volúmenes' en' la zona de San Francisco-Puerta de To t o. 

48. Aprobar el acta levantada por los representan es 
de la Corporación Municipal y del Canal de Isabel n. PJ~ 
la adquisición por el Ayuntamiento de terrenos prop1:

n 
ael 

del Canal, necesarios para la calle de Bravo Munllo, 
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amo comprendido entre las de! General Sanjurjo y Ríos 

~ sas cuya acta contiene las siguientes estipulaciones: 
o primera. El Ayuntamiento de Madrid abonará al Canal 

d Isabel II la cantidad de 1.211.230 pesetas por la ocupa­
c~n de la faja ~e terreno .propiedad del ~anal de Isabel II 

cuyas dimenslOnes, rectIficadas de comun acuerdo y que 
~guran en e! plano que se adjunta al acta, dan una super­
ficie total de 1.211,23 metros cuadrados, que al precio de 
l 000 pesetas por metro cuadrado, valor de! índice que se­
ñ~la el Ayuntamiento para los terrenos comprendidos en 
la calle de Bravo Murillo, entre las de! General Sanjurjo 
y Ríos Rosas, da la cifra antes mencionada. 

Segunda. El Canal de Isabel II construirá la cerca 
metálica en e! nuevo emplazamiento, mejorándola si lo esti­
ma oportuno, para igualarlo con el recientemente construído 
en la calle del General Sanjurjo, con vuelta a la de Bravo 
Murillo, y el Ayuntamiento abonará al Canal de Isabel II 
la cantidad de 67.636,46 pesetas, a que asciende el presu­
puesto de levantado y traslado a su nuevo emplazamiento 
de la actual cerca metálica. 

Tercera. El Ayuntamiento de Madrid facilitará al Canal 
los árboles y plantas que sean necesarios para reponer los 
que tienen que ser arrancados con motivo del referido en­
anche; y 

Cuarta. El Ayuntamiento se compromete a restablecer 
y dejar en perfectas condiciones todos los servicios que pu­
dieran encontrarse afectados con motivo de las mencionadas 
obras. 

49. Ampliar en dos meses el plazo de ejecución de las 
obras de pavimentación de la avenida de los Caídos, que 
fueron adjudicadas en 23 de marzo último a don Pablo 
Mateas Mate. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

SO. Declarar desierto e! concurso celebrado para la 
construcción y explotación de un restaurante de verano 
en el paseo del Pintor Rosales, lindante con e! antiguo cuar­
tel de la Montaña, por un plazo de cinco años y un canon 
de 25.000 pesetas anuales, incrementadas en un 10 por 100 
anual del canon inicial durante el tiempo de la concesión 
por no haberse presentado ningún licitador, y anunciar nue~ 
vo concurso con sujeción a las mismas bases que el anterior, 
con la única salvedad de que en lugar de señalar un plazo 
de cinco años sea de ocho. 

5.1. Acceder al cambio de nombre solicitado por don 
Manano Bayón Pardo en la licencia concedida para la ex­
plotación de un quiosco de refrescos en la calle de Alcalá, 
frente a la plaza de toros, en acuerdo plenario de 30 de 
e?ero de 1957, poniéndola a nombre de su padre, don Ma­
nano Bayón Díaz. 
. ~2. Acatar la sentencia dictada por el Tribunal Pro­

VIncIal de lo Contenciosoadministrativo, fecha 30 de abril 
del c?rriente año, en e! recurso interpuesto por don José 
Donu~gu~z contra la denegación de li-cencia de apertura 
para fabnca de morcillas en la calle del Monte Perdido 23 
estimatoria de dicho recurso. ' , 
f 5~. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
orm1da.d con lo informado por la Asesoría Jurídica, la 
s~ntencla dictada por el Tribunal Provincial de lo Conten­
~osoa~ministrativo, fecha 20 de junio del corriente año, 
t~shmatoria del recurso interpuesto por don Juan María 
d rn~ta Aizpiolea contra e! decreto de la Alcaldía Presi­
/ncI~, fecha 6 de agosto del pasado año, denegando la 
~~en~la de apertura de establecimiento destinado a oficina 
bl~tnbuidora de sus productos de embutidos en la planta 
aja de la finca número 13 de la calle de las Tabernillas. 

f 5~. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
sornudad con lo informado por la Asesoría Jurídica, la 
entencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Conten-
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ciosoadministrativo, fecha 4 de junio del pasado año, des­
estimatoria de! recurso interpuesto por don Manuel Sierra 
Sierra contra e! decreto municipal, de 18 de agosto de 1956, 
denegatorio de la licencia de apertura de vaquería con die­
ciocho reses en la carretera de Andalucia, kilómetro 6,500. 

55. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Francisco Gallego contra la denegación de licencia para va­
quería en la calle de Milán, 32. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

56. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso contencioso administrativo interpuesto 
por don José Luis Giráldez de la Helguera y otros contra 
el acuerdo municipal denegatorio de su petición de recono­
cimiento a percibir por dozavas partes del sueldo anual de 
16.000 pesetas. 

57. Conceder una gratificación y abono de horas extra­
ordinarias a sesenta Repartidores y ochenta Matarifes del 
Matadero y Mercado de Ganados, en la cuantía determi­
nada por la Sección de Cuestiones Sociales, respecto a las 
horas extraordinarias, que constan en e! expediente, y pu­
diendo tener aplicación el abono de dichos emolumentos al 
crédito consigñado en la partida 251 del vigente presu­
puesto. 

58. Conceder a los Auxiliares de oficinas contratados 
el percibo de las tres pagas exfraordinarias que disfruta el 
personal de plantilla, con efectos a partir de la media paga 
extraordinaria de abril del corriente año; debiendo con­
traerse la suma importe de la liquidación que se practique 
para su abono con cargo a la partida 21 del vigente presu­
puesto, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal. 

59. Contraer un crédito de 7.524 pesetas, importe total 
de la gratificación concedida a los Conductores de Talleres 
Generales destinados al reparto de carnes que se relacio­
nan en el expediente, y en la cuantía que en el mismo se 
determina, como compensación a los trabajos extraordina­
rios efectuados durante el mes de mayo del año en curso, y 
que deberá ser cargo a la partida 243 de! vigente presu­
puesto, de conformidad con lo informado por la Interven-
ción Municipal. -

60. Contraer un crédito de 15.786 pesetas, importe to­
tal de la gratificación concedida a los Conductores de Ta­
lleres Generales destinados al reparto de carnes que se 
relacionan en el expediente, y en la cuantía que en el mismo 
se determina, como compensación a los trabajos extraordi­
narios efectuados durante los meses de junio y julio del 
año en curso, y que deberá ser cargo a la partida 243 del 
vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal. 

61 a 63. Contraer tres créditos para abonar a los fun­
cionarios que se relacionan un premio, equivalente a nueve 
mensualidades del último sueldo disfrutado en activo, que 
les corresponde a tenor de los acuerdos reguladores de este 
beneficio por sus servicios prestados a la Corporación sin 
nota desfavorable en su expediente personal; debiendo ser 
cargo dichas sumas a la partida 612 del vigente presupuesto, 
de conformidad con 10 informado por la Intervención Mu­
nicipal: 

75.445,11 pesetas, al Secretario de Tenencia de Alcal­
día, jubilado, don Carlos Novoa Lorenzo, con más de cua­
renta y tres años de servicios. 

33.070,17 pesetas, al Delineante, jubilado, don Fernando 
de Juan Undiano, con más de cuarenta años de servicios. 

42.796,71 pesetas, al Oficial técnicoadministrativo de Se-
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cretaría, jubilado, don Francisco García de Osma, con más 
de cuarenta y un años de servicios. 

64. Contraer un crédito de 66.334,91 pesetas para abo­
nar al Aparejador, jubilado, don Francisco Noguera Ro­
dríguez . el importe de una anualidad del último sueldo dis­
frutado en activo, que le corresponde a tenor de los acuerdos 
reguladores de este beneficio por sus servicios prestados a 
la Corporación sin nota desfavorable en su expediente per­
sonal durante más de cuarenta y cinco años; debiendo ser 
cargo dicha suma a la partida 612 del vigente presupuesto, 
de conformidad con 10 informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

65. Contraer un crédito de 17.472,38 pesetas, importe 
de la gratificación concedida al Técnico industria, interino, 
don Fernando Iznaola Molinero, equivalente al importe de 
la retribución que por el desempeño de dicho cargo debiera 
haber percibido por el período de tiempo comprendido entre 
el 6 de enero del corriente año y la fecha en que comience 
a percibir sus emolumentos como Técnico industrial con­
tratado ; debiendo ser cargo a las partidas 220, 224 Y 226 
del vigente presupuesto, en la cuantía que para cada una de 
ellas determina en su informe la Intervención Municipal. 

66. Nombrar Pagador de jornales de los operarios del 
Servicio de Alumbrado a don Feliciano Gómez Guillén, que 
cumple las condiciones exigidas al efecto en al base 25 de 
las de ejecución del presupuesto vigente, con los derechos 
y obligaciones determinados en la misma. 

67. Declarar nula y sin ningún valor, en acatamiento 
de sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoad­
ministrativo fecha 31 de mayo último, la convocatoria' del 
concurso-oposición restringido entre los Guardas de prime­
ra y Guardas efectivos del Cuerpo de Guardería Urbana y 
Rural para proveer veinticinco plazas de Cabos de dicho 
Cuerpo, anunciada con arreglo a las bases que fueron apro­
badas por el Ayuntamiento Pleno en 9 de noviembre de 
1956, y convocar, también en cumplimiento de la mencio­
nada sentencia, un nuevo concurso-oposición restringido en­
tre los Guardas de primera del Cuerpo de Guardería Urbana 
y Rural para proveer veinticinco plazas de Cabos del men­
cionado Cuerpo, con arreglo a las bases que obran unidas 
al expediente, y que se publicarán en el momento oportuno. 

68. Disponer la creación, condicionada a que se auto­
rice por la Dirección General de Administración Local, de 
una plaza de Odontólogo para atender al servicio de inspec­
ción y profilaxis odontológica para los alumnos de Coleg-ios 
e Internados municipales, dotada con el sueldo inicial de 
22.000 pesetas anuales, y que, previa la tramitación normal 
en estos casos, autorice la renovación del contrato. por un 
plazo de seis meses, para atender a dicho servicio, . del Mé­
dico odontólogo don Alfonso Rivera Sanchis. 

69. Disponer la creación, condicionada a que se auto­
rice por la Dirección General de Administración Local, de 
una plaza de operario Jardinero con destino a la Residencia 
de Cercedilla del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
con el jornal base de 34 pesetas diarias. 

70. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Juez instructor del expediente disciplina­
rio que se le ha seguido, la sanción de separación defini­
tiva del servicio del Vigilante de Mercados don Ambrosio 
Alvarez Gallego, como autor de una falta muy grave de 
ausencia injustificada del servicio, con abandono notorio del 
mismo, comprendida en el número 1, apartado 3.°, del ar­
tículo 102 del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local, y a tenor de lo preceptuado en el artículo 108 del 
citado cuerpo legal. 

71. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Luis de la Macarra Revilla, Odontólogo interino, con­
tra el acuerdo, de 29 de marzo del corriente año, que dis­
puso el cese del personal interino, y al propio tiempo dispo­
ner no le sea de aplicación el decreto de 21 de julio último 
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sobre abono de haberes hasta su contratación, de confortn' 
dad todo ello con lo informado por el Servicio Contencio 1-

72 a 76. Denegar la petición de premio de mensualid o~ 
des por años de servicios suscrita por el personal que a 
con~inuación se rel.a~iona, ?r:a vez que, aunque .cuentan co~ 
el tiempo de serVICIOS eXIgIdo para la concesIón de tale 
premios, no reúnen las demás condiciones indispensables 
para ello, según 10 establecido en el acuerdo plenario d! 
27 de febrero de 1957 : 

Don Sinforiano Gonzá1ez Fernández, operario del Ser­
vicio de Limpiezas, jubilado. 

Don Félix Pascual Rodea, Portamiras, jubilado. 
Don José Santamaría López, Conductor mecánico de 

Talleres Generales, jubilado. 
Don Pablo Aguado Fariñas, Guardia de Policía Muni-

cipal, jubilado. . 
Doña Amelia Tejerino Caballero, Maestra municipal 

jubilada. ' 
A petición del señor A1varez Malina, fueron retirados 

del orden del día, y se dispuso su vuelta a Comisión para 
nuevo estudio, de los dos dictámenes siguientes : 

Uno, proponiendo anular las convocatorias aprobadas en 
5 de mayo y 27 de noviembre de 1959 para proveer dos y 
una plazas, respectivamente, de Porteros mayores, y al pro­
pio tiempo convocar nuevo concurso entre Subalternos para 
proveer tres plazas de Porteros mayores; y 

Otro, proponiendo desestimar la petición formulada por 
don Antonio Pérez Martínez y otros Auxiliares no titulados 
de los Servicios Técnicos referidos a ser incluídos en las 
retribuciones correspondientes a los fondos A y B, en los de 
locomoción y demás emolumentos que disfrutan los Topó-
grafos. . 

Comisión de Abastos 

77. Adoptar, en cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, 
fecha 26 de abril del corriente año, dictada en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don José Luis y 
don Jesús Santos Díez, y de conformidad con el informe 
de la Asesoría Jurídica, los siguientes acuerdos: 

Primero. Dejar sin efecto el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 27 de febrero de 1959, por el que se declaró de­
sierta la licitación celebrada para la adjudicación del Mer­
cado del barrio de Doña Carlota. 

Segundo. Dejar, asimismo, sin efecto el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 11 de septiembre de 1959, que elevó 
a definitiva la adjudicación provisional hecha a favor de don 
Plácido Alonso Alonso, en solidaridad con don Carlos Ber­
ner García, como resultado de la nueva licitación celebrada 
para la adjudicación de la construcción y explotación del 
referido Mercado; y 

Tercero. Adjudicar la construcCión y explotación d~l 
citado Mercado del barrio de Doña Carlota a don José LUIS 
y a don Jesús Santos Díez, con sujeción al pliego de con­
diciones que sirvió de base a la licitación celebrada en 28 de 
abril de 1959 y a la proposición por éstos presentada.. J 

78. Quedar enterado del auto dictado por el Tnb~n~ 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 8 de J,uho 
último, en el recurso interpuesto por don Cán~ido ~artJ11che~ 
y otros contra el decreto de la Alcaldía P reSIdencIa, fe . 
5 de abril de 1957, que aprobó la modificación de las tad

l
-

fas por ocupación de puestos de todas clases del. ~erca d~ 
de Atocha, por el que se da por apartados y deSIstidos 
dicho recurso a los interesados. . J 

79. Quedar enterado del auto dictado por el Tnbu~a 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 28 ~e r~ 
nio último, en el recurso interpuesto por don Manuel 109~6 
Blanco contra el acuerdo plenario, de 18 de maya de d~ 
aprobatorio del reglamento del Régimen de los Mercados 
Abastos, por el que se da por caducado dicho recursO. 

Ayuntamiento de Madrid
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Comisión especial de Limpiezas 

80. Acceder a la petición d~ Alcor (S. A), adjudica­
ta ia del suministro de 200 carntos de mano tipo Ochsner 
d ~tinados al transporte de cubos de basura, de devolución 
d: la fianza de 32.760 pesetas, constituí da para el concurso-

basta de adquisición de los mismos, por haberse dado 
s~mplimiento a la totalidad de requisitos que determina el 
~rtÍculo 88 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales. 

81. Modificar el acuerdo plenario, de 27 de mayo de~ 
corriente año, que resolvió la construcción, por adjudicación 
directa de doce medios carros para el Servicio de Limpie­
zas al precio de 10.000 pesetas por unidad, en el sentido 
de que solamente sean diez los medios carros construídos, al 
precio de 12.000 pesetas, teniendo en cuenta la variación de 
los precios de la madera y la urgencia y necesidad de los 
mismos, y con el designio, al propio tiempo, de no variar la 
consignación presupuestaria imputada; debiendo adjudicarse 
dicho contrato por el Concej al Delegado de Talleres Gene­
rales. 

82. Disponer el anuncio y celebración de concurso para 
la adquisición de dieciséis medios carros de tracción animal 
destinados a la recogida de basuras, quedando justificada 
plenamente la excepción de subasta, a los efectos de lo pre­
ceptuado en el artículo 20, en relación con el apartado 2.° 
ele! artículo 37 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales. 

83. Contratar con la casa Alcor (S. A .) la construcción 
de 300 soportes para cubos de recogida diaria de basuras, 
aceptando la oferta de la referida Sociedad por el precio 
total de 139.035,52 pesetas, de conformidad con 10 precep­
tuado en el apartado 6.° del artículo 41 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

84. Adoptar , en relación con las diligencias llevadas 
a cabo para la construcción de tres grupos escolares en la 
barriada de Moratalaz, los siguientes acuerdos: 

Primero. Que se oficie a la Inmobiliaria Urbis (S. A.), 
haciendo notar la conveniencia de que el solar del polígo­
no e, ofrecido por dicha entidad a la Corporación Muni­
cipal, se ponga a disposición del reverendo Padre Francisco 
San Martín Figueroa, Superior regional de los Padres 
Asuncionistas en España y Rector de la Ciudad de los 
Muchachos, para que éste, conforme tiene comunicado a la 
Corporación, construya por su cuenta un grupo escolar de 
?oc~ secciones en dicho polígono, rogando a la Inmobiliaria 
m?lcada 10 efectúe así, ya que de esta manera colaborará 
mas eficazmente en la solución del problema escolar plan­
teado en la capital de España; y 

Segundo. Que se interese de la referida Inmobiliaria 
e?víe la documentación gráfica y certificado facultativo pre­
CISO para la exacta identificación de los solares cedidos en 
l o~ polígonos F y H, en el último de los cuales el Ayunta­
~Iento de Madrid ha de levantar un grupo escolar de vein­
ticuatro secciones. 

. ~5. ~doptar, como consecuencia de la creación por el 
Mlnlsteno de E ducación Nacional de las treinta y tres p1a­
MS d.e . Maestros que han de prestar servicio en el Instit~to 

uUiclpal de Educación y Patronato MuniciDal Escolar, y 
Con la finalidad de poder abonar a los Maestr~s nombrados, 
que se ~elacionan en el expediente, la indemnización por 
ca~a-habItación y gratificación que tienen concedida, los si­
guientes acuerdos: 

Primero. Que se suplemente la partida correspondiente 
par~ el pago a los Maestros del Instituto Municipal de Edu­
caclan y Patronato MuniciDal Escolar de la indemnización 
por casa y la gratificación, -en la cantidad de 101.700 pese-
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tas, para 10 que estas actuaciones deberán remitirse a la 
Intervención de Villa y Comisión de Hacienda. 

Segundo. Que se tenga en cuenta el aumento expre­
. sado para los presupuestos del año venidero; y 

Tercero. Que en su día, y una vez que se haya suple­
mentado en dicha cantidad la partida que corresponde, se 
abone a todos y cada uno de los Maestros a que se refiere 
este acuerdo la indemnización por casa y gratificación co­
rrespondientes a partir de su toma de posesión. 

86. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 5 del corriente, un gasto de 21.000 
pesetas, con cargo a la partida 659 del vigente presupuesto, 
correspondiente al cuarto trimestre del año en curso, para 
la concesión por concurso de veinticuatro becas de estudios 
de enseñanz~ media, a cuyo fin se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Que se provean mediante concurso-oposición 
doce becas de 3.500 pesetas anuales cada una para estudios 
entre alumnos (niños y niñas, indistintamente) que tengan 
once años cumplidos y menos de catorce y hayan aprobado 
el ingreso y primer año de Bachillerato o cursen estudios 
de Comercio o hayan ingresado en Seminarios que funcio­
nen en la capital, siempre que por circunstancias especiales, 
principalmente económicas, no puedan proseguir sus estu­
dios, y demuestren unas dotes excepcionales de aplicación 
e inteligencia. 

Segundo. El plazo para tomar parte en este concurso­
oposición será de veinte días hábiles, contados a partir de la 
publicación del correspondiente anuncio en el tablón de edic­
tos de la Primera Casa Consistorial, y se solicitará mediante 
instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde, Presidente 
de la Junta Municipal de Primera Enseñanza, presentándose 
en el Registro General del Ayuntamiento de Madrid, hasta 
las trece horas del último día hábil del plazo previsto; de­
biendo los interesados unir a aquéllas cuantos documentos 
o antecedentes de aplicación y conducta posean, partida de 
nacimiento, justificante de la situación económica de los 
padres o tutores de los aspirantes y libro de escolaridad. 

Tercero. Que se provean igualmente, mediante concur­
so-oposición, otras doce becas, con la misma dotación, para 
análogos estudios, entre alumnos de once a catorce años 
procedentes de grupos y escuelas de carácter municipal e 
hijos y huérfanos de funcionarios de la Corporación, ajus­
tándose a las mismas circunstancias por 10 que se refiere 
especialmente a la elección de niños bien dotados. E stos as­
pirantes, como los anteriores, deberán someterse a las nece­
sarias pruebas de capacidad que oportunamente fijará el 
Tribunal designado al efecto, y que estará en relación con 
los estudios o preparaciones que realicen. 

Cuarto. El plazo para tomar parte en este concurso­
oposición será igualmente de veinte días hábiles, contados 
a partir de la publicación del correspondiente anuncio en el 
citado tablón de edictos, y los interesados acompañarán a 
sus instancias, dirigidas al excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente y presentadas en el Registro General hasta las trece 
horas del día en que termine el plazo, los justificantes de 
estudio, libro de escolaridad y la correspondiente partida 
de nacimiento, así como aquellos que acrediten la situación 
económica de los aspirantes. 

Quinto. Los solicitantes admitidos realizarán pruebas 
de índole psicológica y cultural que pongan de manifiesto 
las posibilidades intelectuales y el aprovechamiento escolar 
de la instrucción recibida. El examen psicológico será veri­
ficado por la Sección de Psicología escolar del Instituto Mu­
nicipal de Educación, quien remitirá al Tribunal dictamen 
acerca de la inclinación, aptitudes y cuantas contraindicacio­
nes puedan surgir en cada aspirante relativas a la orienta­
ción escolar y adoptada. Estudiados estos dictámenes, se 
publicará la relación de los considerados más aptos. 

El examen del nivel cultural versará sobre los conoCl-
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mientos que debe poseer cada concursante según los estu­
dios que lleve realizados. Los ejercicios serán, a juicio del 
Tribunal, escritos, orales y prácticos, según aconsejen las 
circunstancias. Siempre que sea posible se tenderá a la apli­
cación colectiva de textos o pruebas objetivas pertinentes. 
El Tribunal, a la vista de los méritos académicos y de los 
exámenes verificados, determinará para cada solicitante un 
coeficiente numérico que le permita la evaluación relativa, 
y en lista única de los candidatos seleccionados; y 

Sexto. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
la resolución y aclaración de cuantos extremos se relacionen 
con las expresadas convocatorias, así como para las opor­
tunas designación del Tribunal y organización de los ejer­
cicios o pruebas que han de servir de base para la selección 
de los becarios. 

Proposición 

87. Se dió cuenta de una del señor Alvarez Malina so­
licitando sean adoptados los siguientes acuerdos: 

Primero. Que por los Servicios Urbanísticos Munici­
pales, primeramente, y por la Delegación de Urbanismo, des­
pués, se estudie la modificación de las Ordenanzas de la 
construcción 12 A Y 14 A, que hoy se vienen aplicando a 
la manzana situada desde el número 344 de la calle de López 
de Hoyos, la travesía del Arroyo de las Cañas, que desem­
boca en la calle de este mismo nombre, y la gran avenida de 
Arturo Soria, donde actualmente se está construyendo a 
base de cinco alturas, aplicando a toda esta manzana la Or­
denanza 128, con lo que se favorecería el incremento de 
viviendas y quedaría regulada toda esta manzana indepen-
dizada por sus cuatro calles; y' -

Segundo. Que, asimismo, se aplique la misma Orde­
nanza 12 B a la manzana comprendida entre la avenida de 
Arturo Soria, la calle de Arturo Baldasano (veinte metros 
de ancha) y la nueva calle urbanizada del Arroyo de las 
Cañas, que por su nivel de altitud y abundancia de aire 
permitiría un mayor incremento de viviendas de tipo medio. 
tan carentes en la capital, y se pondría a tono y uniformidad 
con la otra manzana colindante, en donde actualmente se 
está construyendo a base de cinco alturas. 

y se acordó de conformidad con la misma, disponién­
dose su pase a la Comisión de Fomento para dársele la tra­
mitación reglamentaria. 

* * * 
Comisión de Hacienda 

88. Disponer, de conformidad con lo propuesto por d~­
creta de la Alcaldía Presidencia fecha 26 del corriente, y 
con lo informado por el Servicio Contencioso, que no se 
ejercite acción de impugnación de la graduación de créditos 
aprobada por la Junta de acreedores de la quiebra de Alco­
ceba (S. A.) , en la que el Ayuntamiento tiene reconocido 
un crédito por exacciones municipales de 985.610,21 pe­
setas. 

89. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del dictamen de la Presidencia de la 
C~)1nisión de Hacienda, fecha 25 de junio, proponiendo acep­
tar la modificación de redacción interesada por Hidráulica 
Santillana en las bases l.a y 5.a del convenio aprobado por 
el Ayuntamiento Pleno en 30 de diciembre del pasado año, 
para regular el pago de derechos por la indicada entidad por 
tapado de calas en la vía pública, y de los informes emitidos 
posteriormente por la Intervención y la Inspección General 
de los Servicios Técnicos. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 
90. Ratificar el nombramiento interino, efectuado por 

decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 25 de agosto últi­
mo, de la Maestra municipal doña María Luisa Benayas 
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Blázquez para el cargo de Directora del grupo escolar m 
nicipal Escuelas de Aguirre (sección niñas) . u-

91. Convocar concurso restringido entre Maestros d I 
Ayuntamiento, con arreglo a las bases que obran unidas ~ 
expediente, y que se publicarán en el momento oportun 
para proveer la plaza de Directora del grupo escolar mu~~ 
cipal Escuelas de Aguirre (sección niñas) . 

92. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la propuesta de prórroga de la 
adscripción a este Ayuntamiento, en comisión de servicio 
para desempeñar la Oficialía Mayor de don Abdón Sai~ 
Brogeras, hasta que se resuelva el concurso convocado para 
la provisión de dicha plaza. 

Comisión de Abastos 

93. Adoptar, como proponía la Comisión, y en relación 
con la retirada de basuras del Matadero y Mercado de Ga­
nados, los siguientes acuerdos: 

Primero. Autorizado por la Dirección General de Ga­
nadería el transporte de estiércoles, excrementos y cámaras 
de équidos y rumiantes coñ destino al abono en fincas en 
que no se explote ganado porcino, y habida cuenta del 
carácter de urgencia que tiene la retirada de las basuras 
que de esta clase se producen en el Matadero y Mercado de 
Ganados, adjudicar dicha retirada por concierto directo, de 
acuerdo con 10 previsto en el apartado 3.0 del artículo 41 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales, hasta tanto se celebre la oportuna subasta o con­
curso, que se celebrará antes de un año. 

Segundo. Fijar el precio de cinco céntimos para el 
kilogramo de estas basuras, cuyo importe se hará efectivo 
semanalmente en la Caja del Matadero, contra recibo expe­
dido por el Cajero y firmado por el Director e Interventor 
de dicho establecimiento; y 

Tercero. Facultar al ilustrísimo señor Teniente de Al­
calde Delegado de Abastos para la adjudicación de la reti­
rada de las mencionadas basuras, por el plazo y en el precio 
anteriormente indicados. 

Comisión de Acopios 

94. Declarar desierto el concurso acordado por el Ayun­
tamiento Pleno en 27 de abril del año en curso para la 
adquisición de veintidós chasis de automóviles, de fabrica­
ción nacional, para su .posterior carrozado y destino al trans­
porte de carnes del Matadero Municipal, devolviéndose a 
los licitadores las garantías consignadas para tomar parte en 
la licitación. 

95. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, proponiendo la elevación del ga~to 
de 171.363 pesetas, para la adquisición de una máqullla 
modelo Heildelberg que había quedado pendiente de pago 
para el próximo ejercicio, a la suma de 332.675 pesetas, 
como consecuencia del aumento de los derechos arancela­
rios. 

* * * 
96. Rotular con el nombre de don José María de Cas­

tro, Ingeniero de Caminos, autor del plan de Ensanch~ ?e 
Madrid, en el primer centenario de éste, y con el del Mml;­
tro de Fomento de la éooca, don Rafael Bustos, Marques 
de Corvera, calles o pla'"zas de la capital, y sumarse a los 
posibles actos que se realicen con motivo del Día del Urba-
nismo. . 

97. Enviar, a petición de la Presidencia, un men~aJe 
de amistad a la ciudad de Tokio por las atenciones tenI?~S 
con el señor Lillo Orzaes, representante de la CorporaclOn 
en la Conferencia Interparlamentaria allí celebrada. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la 
tarde. 

Ayuntamiento de Madrid
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=== 
Alcaldía Pre.idencia 

BANDOS 

HAGO SABER: Que a partir de las once horas del día 
30 del corriente, hasta el oscurecer del día 1 de noviembre, 

durante las horas en que permanecen abiertos los Cemen­
ierios y Sacramentales, el servicio de tráfico rodado a los 
mismos se verificará con arreglo a las instrucciones si-
guientes: 

ITINERARIO DE VEHICULOS 
PARA EL CEMENTERIO DE NUESTRA SEÑORA 

DE LA ALMUDENA 

lda.-Calle de Alcalá. Puente de las Ventas. Carretera 
del Este. Puente de La Elipa. Fachada principal de la 
Necrópolis o carretera de Vicálvaro. Puerta de Quintana. 
Puerta de la Almudena. Puerta del Cementerio Civil. 

Regreso.-Calle del Lago Constanza. Carretera de Ara­
gón. Puente de las Ventas. Calle de Alcalá. 

ESTACIONAMIENTOS 

Fachada principal de la Necrópolis (en los lugares se­
ñalados al efecto), con arreglo a las instrucciones de los 
Agentes de la Circulación, según sean ómnibus, coches 
oficiales, del servicio público o particulares. 

Puerta de Quintana. Puerta de la Almudena. Puerta 
del Cementerio Civil. 

A 10 largo de la carretera de Vicálvaro, sobre la mano 
derecho y en hilera. 

Los Agentes de la Brigada de Circulación ordenarán 
al público para la ocupación de los ómnibus. 

PUNTOS DE PARTIDA 

Omnibus del servicio público. - Se establecen los si­
~ guientes, en cuyos lugares los Agentes de la Circulación 
ordenarán debidamente al público para la ocupación de 
dichos vehículos: 

Glorieta de los Cuatro Caminos. Plaza de la Cibeles. 
Plaza de toros. 

ITINERARIOS DE VEHICULOS PARA 
LAS SACRAMENTALES 

SAN JUSTO Y SANTA MARÍA.-Ida: Puerta de Toledo. 
Ronda de Segovia. Calle de Segovia. Puente de Segovia. 
Carrera de San Isidro. Sacramentales. 

Regreso: El mismo itinerario en sentido inverso. 

SAN ISIDRO.-I da: Pueden seguir el itinerario señalado 
anteriormente o el de la Puerta de Toledo. Calle de Toledo. 
Glorieta de las Pirámides. Puente de Toledo. Glorieta del 
Marqués de Vadillo. Avenida de la Emperatriz Isabel. Pa­
seo del Quince de Mayo. 
P Regreso: El señalado en el párrafo anterior o el del 

ase,o del Quince de Mayo. Calle del General Ricardos. 
~loneta del Marqués de Vadillo. Calle de Antonio López. 

uente de los Héroes del Alcázar (Praga). 

SAN LORENzo.-Ida: Puerta de Toledo. Calle de To­
~do. Puente de Toledo. Glorieta del Marqués de Vadillo. 

alle de Antonio de Leyva. 
,Regreso: Calle de Antonio de Leyva. Glorieta del Mar­

fi;s de Vadillo. Calle de Antonio López. Puente de los 
eroes del Alcázar (Praga). 

31 de octubre de 1960 

ESTACIONAMIENTOS 

En las explanadas de acceso a la5 respectivas Sacra­
mentales, en las cuales los Agentes de la Circulación celarán 
del buen orden, tanto para la colocación de los vehículos 
como para la evacuación y ocupación de los ómnibus por 
el público. 

PUNTOS DE PARTIDA 

Omnibus del servicio público.-Glorieta de Embajado­
res y Plaza Mayor. 

En dichos lugares los Agentes de la Brigada de Circu­
lación cuidarán del buen orden del público para la ocupación 
de los vehículos. 

TARIFAS DE PRECIOS Y SUPLEMENTOS 

AUTOTAXÍMETROS 

Para los autotaxÍmetros del servicio público regirán las 
mismas tarifas aprobadas por la Superioridad que están 
en vigor. 

ÓMNIBUS Pesetas 

l.°-Desde la glorieta de los Cuatro Caminos y 
plaza de Alonso Martínez a la Necrópolis, 
o viceversa ....................................... 5 

2.0-Desde la plaza de la Cibeles a la Necrópolis, 
o viceversa ....................................... 5 

3.o-Desde la plaza de toros a la Necrópolis, o vi-
ceversa ............................................. 2,50 

4.o-Desde la glorieta de Embajadores a las Sa-
cramentales, o viceversa ..................... 4 

s.o-Desde la Plaza Mayor a las Sacramentales, 
o viceversa ....................................... 4 

Estas tarifas las llevarán colocadas los ómnibus en el 
interior y en el parabrisas, selladas por la Dirección del 
Tráfico Urbano. 

Se advierte al público que los autotaxÍmetros han de 
llevar colocadas en su interior, y a la vista del viajero, las 
tarifas vigentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1960.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

* * * 
HAGO SABER: Que, de conformidad con 10 previsto en 

el reglamento de Movilización del Ejército, y en cumpli­
miento de las instrucciones de la Autoridad militar com­
petente, todos los propietarios de vehículos de' tracción 
mecánica están en la obligación de presentar las debidas 
declaraciones a efectos de formación del censo de aquellos 
elementos sujetos a requisa militar en caso de guerra. 

Los propietarios de elementos requisables que ya estu­
viesen en posesión de la Cartilla militar que a estos efectos 
tiene expedida este excelentísimo Ayuntamiento, de acuerdo 
con el Estado Mayor Central del Ejército, aun cuando estu­
viesen matriculados por primera vez este año, deberán pasar 
la revista anual ante las oficinas de la Sección de Estadís­
tica, calle de Segovia, 13, presentando la referida Cartilla 
con el cartón de Obras Públicas del vehículo y el impreso 
que a estos efectos les será suministrado en las citadas ofi­
cinas. 

Durante todo el mes de noviembre se admitirán, sin san­
ción, cuantas declaraciones de altas se presenten, correspon­
dientes a vehículos que no estuviesen censados, regulari­
zando así su situación, y en el transcurso de los meses de 
noviembre y diciembre próximos se pasará la revista <;0-
rrespondiente al año 1960 a todos los vehículos censados. 
y siguiendo el orden que a continuación se indica: 

a) Vehículos de matrícula de provincias, con residen­
cia fija en Madrid, y coches de matrícula de esta capital 
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hasta la M-8000.o, durante los cinco días primeros de no­
viembre solamente. 

b) Vehículos en las mismas condiciones, desde la 
M-80001 hasta la M-115000, durante los días del 6 al 10 de 
noviembre. 

e) Vehículos de matrícula M-115OO1 a M-130000, del 
11 al 15, inclusive. 

d) Vehículos de matrícula M-130001 a M-15oooo, del 
16 al 2.0. 

e) Vehículos de matrícula M-150001 a M-167.oOO, del 
21 al 25. 

f) Vehículos de matrícula M-167001 a M-180000, del 
26 al 3.0. 

g) Vehículos de matrícula M-18oo.ol a M-195000, del 
1 al 5 de diciembre. 

h) Vehículos de matrícula M-195001 a M-2.o500.o, del 
6 al 10. 

i) Vehículos de matrícula M-2.o5.o.ol a M-215.oOO, del 
11 al 15. 

i) Vehículos de matrícula M-215.o.o1 a M-225000, del 
16 al 2.0. 

k) Vehículos de matrícula M-225OO1 a M-24OO00, del 
21 al 25. 

1) Vehículos de matrícula M-24OOO1 al final, del 26 
al 31. 

Los días hábiles serán todos los laborables, y las horas 
de oficina, de nueve y media a doce y media de la mañana 
y de cinco a siete de la tarde. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 
reglamento de Movilización del Ejército y en el acuerdo 
de la excelentísima Comisión Municipal Permanente de 6 de 
diciembre de 1948, se impondrán las siguientes sanciones 
a quienes hubiesen dejado de pasar la revista anual anterior: 

1.0 Motocicletas, 75 pesetas. 
2.° Turismos, hasta doce caballos de potencia, 100 pe­

setas. 
3.° Idem, de más de doce caballos de potencia, 15.0 pe­

setas. 
4.° Camiones, hasta tres toneladas de carga, 200 pe­

setas. 
5.° Idem, de más de tres toneladas de carga, 25.0 pe­

setas" 
6.° Transferencias fuera de plazo, 5.0.0 pesetas. 
Las sanciones se satisfarán en el acto, advirtiendo al pú­

blico que dichas multas serán acumuladas en su cuantía si 
en años sucesivos arrastrasen el descubierto en la revista 
anual del vehículo. 

A partir del 1 de enero de 1961, los Agentes de la Circu­
lación exigirán a los conductores de vehículos la presenta­
ción de la Cartilla que, de acuerdo con las instrucciones 
emanadas del Estado Mayor Central, expide este excelen­
tísimo Ayuntamiento, sancionándose al propietario que, lle­
gada aquella fecha, no hubiese cumplido con tal obligación 
castrense con la multa prescrita para este caso. 

Madrid, 28 de octubre de 196.o.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Maya1de. 

* * * 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
racio'nes locales, .y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Antonio Peso Royo, para pescadería en la avenida 
del Mediterráneo, 3. 

Don Victorio Heras Ibáñez, para venta de comestibles 
y huevos en la calle de la Arcilla, 3. 
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Iniesta y García (S. L.), para ferretería y droguería en 

la calle de Marcelo Usera, 39. 
Doña Catalina Manzano Izquierdo, para venta de 

tículos de limpieza y juguetes en la calle, de Marcelo Use~­
número 172. - a, 

Don Angel Barnés Yagüe, para mercería en la caBe de 
Marcelo Usera, 64. 

Almacenes Simago (S. A.), para venta de helados en la 
calle de la Montera, 10. 

Doña Petra Pizarroso Bonillo, para frutería en la call 
del Pico Veleta, S. e 

Darro (S. A.), para depósito cerrado en la caBe de 
Pedro de Valdivia, 38. 

Don Jesús Martínez Murcia, para peluquería de señoras 
en la calle del Pico Cejo, 1. 

Don Félix Mayor Bermejo, para abacería en la calle 
del Radio, 7. 

Don Mariano Barrio Muñoz, para venta de despojos en 
la calle de la Virgen de la Fuencisla, 9. 

Don Antonio Parrondo Corral, para carnicería y sal­
chichería en la avenida de la Osa Mayor, sin número. 

Unilux (S. L.), para taller de ajuste en la calle de Ru­
fino Blanco, 4. 

Don Urbano Gómez Sanz, para fábrica de churros y 
buñuelos en la glorieta de la Puerta de Toledo, 2. 

Don Angel Barrios Ramos, para restaurante económico 
en la calle de la Virgen del Romero, 2. 

Alimentación Dirigida (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Silva, 23. 

Don Nicolás González Lobo, para frutería y cacharrería 
en la calle del Oráculo, 3.0. -

Don Julio García Rodríguez, para venta de tocino, ja­
món y embutidos en la calle de Nuestra Señora de Begoña, 
número 15. 

Don Félix Molino Tejedor, para papelería en la calle 
de San Raimundo, 5. 

Don Joaquín Lezcano Delgado, para taller de herrero 
y venta de herraduras en la calle Real de Pinto, 2. 

Don Angel Martín Soria, para horchatería en la calle 
de San Vicente Ferrer, 64. . 

Don Luis Moreno Alía, para taberna en la carretera 
de Andalucía, kilómetro 6,5.0.0. 

Oro-Médico (S. A.), para oficinas y domicilio social en 
la calle de Tudescos, 4. 

Don Isabelo Arellano de Mora, para oficinas de seguros 
en la calle de la Montera, 10 y 12. 

Don Jacinto Esteban Checa, para peluquería de señoras 
en la calle de Viriato, 33. 

Don Miguel Cordora Galeote, para taller de sastrería 
en la calle de Velázquez, 96. 

Hidro-Nitro Española (S. A.), para oficinas en la calle 
de Valverde, 15. 

Don Ramón Mosteiro Mosteiro, para herrería en el 
paseo Imperial, 45. 

Don Juan González Santamaría, para ferretería y venta 
de loza en el paseo de Onésimo Redondo, 2.0. 

Don Francisco Fernández Peinado, para cobrador de 
efectos en la calle del Maestro Arbós, 1. 

General de Ahorro Popular, para oficinas en la calle de 
Moratalaz, sin número. 

Don José Fernández Rodríguez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de las Minas, 5. 

Don Manuel Salso Simón, para peluquería de señoras 
en la avenida del Monte Igueldo, 1Ol. 

Doña María Luna Alcaide, para peluquería de señoras 
en la calle del Olvido, 111. 

Don Cristóbal González Martínez, para huevería Y fru-
tería en la calle de la Oca, 91. - ~ s 

Doña Pilar Méndez Barrero, para peluquería de senora 

en la calle de Velázquez, 105. 
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Don Jacques Moreillon, para venta de artículos de depor-

P
ort en la calle de Velázquez, 86 triplicado. 

tes-S 
• d M ~ S J' t b Don Alejan ro unoz an ose, para a erna, como 

bio de nombre, en la calle de Topete, 17. 
cam Don Manuel Francisco Sánchez Hernández, para tienda 
de ultramarinos en la calle de la Virgen de Begoña, blo-

que 12. . , . 
Don AntonIo de la Torre Lopez, para venta de crIstal, 

lunas, etc., en la calle de Torija, 6. . .. 
Briam Instituto (S. A.), para academIa de IdlOmas en 

la calle de T etuán, lI. 
Don Arcadio E chezarreta Ramón, para agente de segu-

ros en la calle de San Bernardo, 17. 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 

sucursal en el paseo de María Cristina, 38. 
Don José Garrido Callejas, para venta de bisutería, ju­

guetes, estampas, sellos, etc:, en la calle Mayor, 88. 
Don Alfredo Calle Manscal, para venta de sellos para 

colecciones en la plaza de Santo Domingo, letra B. 
Comercial Refrey (S. A.), para depósito cerrado en la 

calle del Marqués de Viana, 84. 
Importadora de Fertilizantes (S. A), para oficinas y 

domicilio social en la calle de Montalbán, 3. 
Don Pascual Cobo Gutiérrez, para peluquería de seño­

ras en la 'calle de Moratín, 9. 
Don Santiago Hernández Villén, para lechería en la 

calle de Carmen Bordíu, 8. 
Don Dionisia Castrosín Rodríguez, para pensión, como 

cambio de nombre, en la plaza de V ázquez de Mella, I. 
Don Miguel Calvo García, para taller de carpintería 

en la calle de Sansón Carrasco, 19. 
Monturque (S. A ), para oficinas y domicilio social en 

la avenida de José A ntonio, 55. 
Don Gregorio Bravo Atienza, para venta de calzado fino 

en la avenida de José Antonio, 3I. 
Doña Angela N a:varro Segura, para venta de artículos 

de bisutería y obj etos de escritorio en la avenida de José 
Antonio, 57. 

Doña Carmen Maroto Maestro, para instalar dos mesas 
de billar en la calle de Indalecio Fernández, 12. 
, Don Humberto Alfredo Rigamonti, para joyería en la 
calle de Hermosilla, 86. 

Doña María Lozano de la Fuente, para taller de bor­
dados a mano en la calle de los Hermanos Miralles, 19. 

Rumón (S. L.), para oficina de venta y distribución de 
automóviles en la calle de N úñez de Balboa, 100. 

Doña Rosa Blanco Roncó, para peluquería de señoras 
en la calle de Navalmoral de la Mata, 22. 

Doña Elisa Francisco de Diego Leñero, para peluquería 
de señoras en el núcleo residencial Virgen de Begoña, blo­
que 5, casa número 1, letra A. 

Don Angel de P edro Muñoz, para cacharrería en la tra-
vesía del Arroyo, 16. . 

~oña Rosario Gómez García, para despacho de avisos 
de tl11te y planchado en la calle de Amado N ervo, 4. 

Don Salvador García Carrión, para venta de aceites 
en la calle de Antonio López, 164. 

Don Salvador García Bravo, para taberna en la calle de 
Eduardo Rivas, 8. 

~omercial Industrial Química de Barcelona (S . A), para 
oficmas de especulador de una sola droga en la calle de 
Andrés Tamayo, 17. 

Don José P lácer Lorenzo, para oficinas en la calle de 
Esparteros, 1I. 

Antigua Casa Marín (S. A), para droguería, como 
ampliación, en la plaza de Herradores, 8. 

. Don Vicente Huidobro Gamero, para taller de cofrero 
cajero en la calle de Jesús Montoya, 4. 
I Inmobiliaria Cordobesa (S. A), para domicilio social en 

e paseo de Calvo Sotelo, 29. 

31 de octubre de 1960 

Don Teodoro Romanillos Chicharro, para escuela de 
enseñanza primaria y media en la calle de Emilio Muñoz, 
número 9. 

Compañía Anglo-Española de Cemento Portland (S. A), 
para domicilio social en el paseo de la Castellana, 23. 

Don Julián Aguirre Ríos, para venta de tejidos y deri­
vados en la calle de la Corredera Alta de San Pablo, 9. 

Playsol (S. A), para oficinas en el paseo de Calvo So­
telo, 29. 

Inmobiliaria Linarense (S. A), para domicilio social en 
el paseo de Calvo Sotelo, 29. 

Gaceta Ilustrada (S. A.), para oficinas en la calle de 
Casado del Alisal, 4. 

Medelco (S. L.), para oficinas y domicilio social en la 
calle de Cavanilles, 3. , 

Huertamendía y Compañía (S. R. C.), para domicilio 
social y almacén de curtidos en la calle de Cabestreros, 13. 

Don Benito Navarro Martínez, para taller de instalador 
electricista en la calle de Bravo Murillo, 223. 

Doña Anastasia Pérez Jiménez, para perfumería en la 
calle de Bravo Murillo, 140. 

Prospecciones Lerici Española (S. A), para oficinas y 
domicilio social en la calle de Alcalá, 17. 

Don César Torres Andújar, para almacén de sacos en 
la calle de Argumosa, 2. 

La Equitativa, para oficinas en la calle de Ayala, 3. 
Don Enrique Sanz Alonso, para venta de hielo en la 

calle del Alama, 14. 
Don Antonio Corell Mas, para cacharrería en la calle 

de Arévalo, 18. 
Doña Saturnina González Esteban, para venta de co­

mestibles en la calle de Angel Ripoll, 7. 
Don Wenceslao Guardiola, para peluquería de señoras 

en la calle de Castro de · Oro, 20. 
Don Pablo Rivas Pérez, para frutería en la calle de Boca 

de Rana, 14. 
Don Angel Blanco Martín, para colegio en la calle de 

Bernardino Obregón, 9. 
Don Antonio Fernández Villaseñor, para peluquería de 

señoras en la calle de Castelar, 19. 
Don Juan Antonio García Sánchez, para pescadería en 

la Colonia Pinar del Rey, casa número 1, bloque 3, tien­
da 7-A 

Don José Collados Navarro, para taller de reparación 
de estilográficas en la calle de Castelló, 120. 

Don Vicente Gómez, para tienda de modas en la calle 
de la Corredera Baja de San Pablo, 23. 

Don Eusebio Navarro Hernández, para tienda de ultra­
marinos en el camino de la Cuerda, 8. 

Don Higinio Sanz Flores, para venta de muebles y de­
corados en la calle de Claudio Coello, 122. 

Cementos Triefierro (S. A), para oficinas en la calle 
del Clavel, 6. 

El Juncal (S. A), para domicilio social en la calle de 
la Cruz, 23. 

Icoa (S. A.), para oficinas en la calle de Carretas, 14. 
Doña Dolores Marín Ochavo, para peluquería de señoras 

en la calle del Doctor Esquerdo, 160. 
Urbano Blanes (S. A), para venta de recambios y acce­

sorios de automóviles en la calle del Doctor Gómez Ulla, 2. 
Interfletes (S. A.), para domicilio social y oficinas en 

la calle del Desengaño, 10. 
Doña Carmen Romero Gómez, para venta de recambios 

y accesorios de automóviles en el paseo de las Delicias, 14. 
Don Fernando Prados Muzúe, para fotografía con gale­

ría en el paseo de las Delicias, 107 . 
Don Ramón Lasa Sarriá, para oficina de contratista en 

el paseo de las Delicias, 59. 
Don Miguel Aguado Saralegui, para laboratorio en la 

calle del Doctor Esquerdo, 214. 
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Acmasa, Aire Comprimido, Maquinaria y Accesorios 
(Sociedad anónima), para compraventa de material de aire 
comprimido y sus accesorios en la calle del Doctor Es­
querdo, 12. 

Don Andrés Llorente Tapia, para taller de fontanero 
en la calle de Doña Berenguela, 29. 

Don Alfonso Corredor Laguna, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Encarnación Oviol, 80. 

Don Angel Villegas Rozalén, para fábrica de construc­
ción de baúles en la calle de Echegaray, 12. 

Don Santos Rodríguez Gómez, para almacén de jamones 
y embutidos en la calle de Alejandro Morán, 32. 

Don Estanislao Sánchez, para lechería en la calle de 
Cayetano Panda, 17. 

D9n José P. Simón Simón, para taller de reparación 
de motores en la calle del Amor Hermoso, 111. 

Parador (S. A.), para oficinas de venta de drogas en la 
calle de Alcalá, 20. 

Don Enrique Cubillo y Nieto, para academia en la calle 
de Arias Montano, 10. 

Don Cipriano Catalina Laguna, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la calle de la Alondra, 32 

Don Sergio Cifuentes González, para agencia de anun­
cios en ' la calle de Alcalá, 32. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Francisco González Ruedas, para trapería en la 
calle de Isabel Fornieles, 7. 

Werner Borchers Eitz, para laboratorio de televisión­
radio y sonido, con reparación y venta de los mismos, en 
la avenida de las Islas Filipinas, 32. 

Secarpe (S. A.), para almacén cerrado y domicilio social 
en la avenida de los Toreros, 22. 

Don Daniel González Sáez, para garaje y venta de lubri­
ficantes en la calle del General Ricardos, 157. 

Don Benigno Rubio García, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la avenida de San Isidro, 6. 

Doña Carmen García Dandrieux, para hotel, como cam­
bio de nombre, en la avenida de José Antonio, 59. 

Don Félix López de Medrana, para garaje, como cambio 
de nombre, en la calle de Galileo, 110. 

Don Antonio González Muñoz, para fábrica de artículos 
de piel en la calle de Medellín, 4. 

DENEGACIONES 

Doña Angela Jiménez Mandado, para fundición de me­
tales en la calle del Cañamar, S. 

Don Francisco Mesa Bermejo, para depósito de hierros 
en la avenida de Alfonso XIII, 3. 

Don Antonio Huerta Clavero, para taller mecánico en 
la calle de Cardeñosa, 15. 

Don Manuel Gómez Ayuso, para fábrica de sebos en l~ 
calle de la Pirita, 1I. 

La Casera (S. A), para fábrica de bebidas gaseosas en 
la calle de Indalecio Fernández, S. 

Don Julián Fernández Puebla, para carbonería en la 
calle de Cardeñosa, 39. 

Don José Alfara Salinas, para taller de carpintería en 
la calle de Abel, 7. 

Don Teodoro Carrete Gómez, para instalar una cámara 
frigorífica en el Mercado del Carmen, cajón números 49 
y SO. 

Talleres H. Chicharro (S. L.), para talleres electromecá­
nicos en la nueva avenida de los Cuarenta Metros, sin 
número. 

Don Juan Porta Vera, para tienda de comestibles en 
el Mercado de San Fernando, cajón número 9. 
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Don Vicente Lladró Baguena, para taller de ajust 

el paseo de Santa María de la Cabeza, 62. e en 
Doña Teresa Martín García, para venta de despojo d 

ganado -equino en la calle de la Peña Rubia, 4. s e 
Secarpe (S. A.), para instalar una planta piloto ex . 

mental de resina plástica sintética en la alameda de O~en­
(finca La Concepción), Barajas. una 

Don Luis Cabrero Albo, para carpintería mecánica 
la calle de Mariano Vela, 37. en 

Doña Enriqueta López Gallego, para frutería en la call 
del Pingarrón, 79. e 

Radoca (S. L.), para depósito cerrado de ferretería en 
la calle de María Luisa, 1, con vuelta a la de Nuestra Señora 
del Carmen. 

Don Antonio Ladera Campos, para taberna en la calle 
del Puerto de Padornelos, 26. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don José Domínguez Muiño, para chamarilería, con 
recorte de trapos nuevos, en la calle de Garcilaso, 13. 

Madrid, 31 de octubre de 1960.-El Alcalde Presidente 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ' DE ROMANÍ, Conde de Mayalde: 

Secretaría Gen e ral 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Fer­
nández de la Llave proyecta establecer una chamarilería en la casa 
número 67 de la calle del Amor Hermoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Leandro Crespo 
Gutiérrez proyecta establecer una chamarilería en la casa número 16 
de la calle de la Cordillera de Cuera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Herminio Calvo 
Izquierdo proyecta establecer una chamarilería en la casa número 10 
de la calle de Almazán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Her~ 
nández proyecta establecer un restaurante bar en la casa número 
de la calle de Concepción Arenal. . 

L 'd' di d d' ha industna as personas que se consl eren perJu ca as por IC 
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drán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

e.~n de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
pUJ10 " 
el resente anuncio, lo que estimen conveOlente. 

d ~adrid, 26 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Servicio Automóvil 
Fabricación Española (S. A.) proyecta establecer un garaje, una es­
tación de servicio y un taller mecánico en la casa número 48 de la 
calle de Ayala. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al .público que Farmabión (So­
ciedad anónima) proyecta establecer unos laboratorios químicos far­
macéuticos en el kilómetro 6,400 de la carretera de Alcobendas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santos Traba 
Sánchez proyecta instalar una cafetera. de presión, con un electromo­
tor de 0,33 caballos de fuerza, en la casa número 28 de la calle de 
Rafael San Narciso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de noviembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
Tost FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Iberavia (S. A.) pro­
yecta establecer un taller de construcción de maquinaria en la casa 
números 38 y 40 de la calle de Luis Mitjáns. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de noviembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
Tost FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Santos 
Heredia proyecta establecer una pastelería, con horno y obrador, en 
la casa número 22 de la calle de Morenés Arteaga. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
~pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
ml110 de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
F Madrid, 26 de noviembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
d En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
e la Villa de Madrid, se anuncia al público que Casa de León pro­

Yecta instalar una cafetera de presión, con un electromotor de 0,25 
caballos de fuerza, en la casa número 6 de la calle del Pez. 

31 de octubre de 1960 

Las personas que se consiqeren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de noviembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Vicente 
Figueroa Garrido proyecta instalar un electromotor de 0,33 caba­
llos de fuerza en el caj ón número 62 del Mercado de Bami. 

. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de noviembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Ro­
dríguez Rodríguez proyecta establecer una carbonería en el núme­
ro 9 de la zona comercial del poblado de Caño Roto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Narcisa Az­
cune Etildo proyecta establecer un taller de marmolista en la casa 
número 8 de la calle de Mejorada del Campo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Máximo Pérez 
Vega proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 3 de 
la calle de Juana Urosa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en .]as Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Re­
bellón Blanco proyecta establecer un taller de carpintería mecánica 
en la casa número 14 de la calle de Zamora. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indtistria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e\' tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Fernández 
Sintes proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 23 
de la avenida de Pedro Díez. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madr.id, 27 de octubre de 1960.-EI Secretario geheral, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Pérez 
Díaz proyecta establecer un taller de cerraj ería mecánica en la casa 
número 24 de la calle de Paulina Odíaga. 

Las personas que se consideren perjudícadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Restituto López 
del Pozo proyecta establecer un taller de ajuste en ia casa núme­
ro 9 de la calle de Juan del Risco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de octubre de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Catalina Fer­
nández García proyecta establecer una carbonería en la casa núme­
ro 59 de la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento . a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago Justa 
Martín proyecta establecer una carbonería en la casa número 4 de 
la calle de Emilio Gastesi. 

Las person'as que se cQnsideren pedudicadas por dicha inqustria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 28 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anim<:ia al público que don Jesús Gutiérrez 
Martín proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de dos 
caballos, en la casa número 19 de la calle de la Virgen de la Fuen­
cisla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Guillermo Díaz 
Sánchez proyecta instalar un electromotor de 0,12 caballos de fuerza 
en el cajón número 34 del Mercado de Canillas. 
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Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instala '. 

d ' . I Al Id' P 'd . d ClOn expon ran por escnto ante a ca la resl enCla, urante el tér-
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica" CIOn 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de octubre de 1960.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agustín Ba~ 
rroso Gamo proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en la casa número 40 de la calle de Matilde Hernández. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de Publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '* * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuhcia al público que don Francisco Val­
verde Manzanares proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en los caj ones números 136 y 137 de la planta primera del 
Mercado de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anun~ia al público que don Vicente Violero 
Angula proyecta establecer un taller mecánico en la casa número S 
del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, ' a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Chame (S. L.) 
proyecta establecer un almacén de chatarra, como renovación, en la 
casa número 9 del camino de Valderribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. , 

Madrid, 31 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN Jos E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de m~Yo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aphca-

5 b d . , de solares. ción de la ley de 15 de mayo de 194 so re or enaClOn 1 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión c~;­
brada el día 26 del corriente, ha tenido a bien acordar la inc1us

f
tOn 

. Edifi ción or-en el Registro Público de Solares e Inmuebles de ca 
zosa de la finca número 41 de la calle de las Peñuelas. el 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente 1 . 
. 'ento a o, cumplimiento de lo acordado, se pone en general conOClml , 

efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento] t 
Madrid, 28 de octubre de 1960.-EI Secretario general, JUAN os 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-= 
31 de octubre de 1960 

Notas informativas del mes de octubre 

Día l .-En la iglesia de San Francisco el Grande, con 
motivo del día del Caudillo, se cantó un solemne Tedéum, 
oficiado por el Patriarca Obispo de Madrid-Alcalá, Doctor 
Eijo y Garay, con asistencia del Gobierno en pleno, Capita­
nes Generales de los tres Ej ércitos, Consejo del Reino, Mesa 
de las Cortes, Junta P olítica y Cuerpo Diplomático acredi­
tado en Madrid. 

Terminado el acto religioso, se celebró en el Palacio de 
Oriente la tradicional recepción, a la que asistieron las auto­
ridades y jerarquías estatales citadas. El Alcalde de Madrid, 
representando a la Corporación y pueblo madrileño. asistió 
a ambas ceremonias. 

Día 4.-Se celebró la onomástica del Caudillo; el Alcalde 
se trasladó a la residencia de El Pardo para testimoniar la 
felicitación del Ayuntamiento de Madrid. 

- Llegó al aeropuerto de Barajas F abiola de Mora y 
Aragón, futu ra Reina de los belgas. En el aeropuerto la re­
cibieron, entre otras personalidades, el Ministro de Asuntos 
Exteriores y la señora de Castiella; el Embajador belga, 
Vizconde de Berryer, y alto personal de la Embajada; Di­
rector general de Beneficencia, señor Oriol; el Alcalde, 
Conde de Mayalde, acompañado de varios Tenientes de Al­
calde y Concejales y otras destacadas figuras de la diplo­
macia y vida social. 

Día 5.-EI Alcalde .presenció la demolición de la última 
casa afectada por la calzada de la gran vía San Frapcisco­
Puerta de Toledo. Acompañado del Teniente de Alcalde 
del distrito de la Latina, señor Campos Pareja, y de los 
técnicos municipales señores Sarasola, Herrero Palacios, 
Blein, Silvela, Loygorri y Oñoro, Jefes de Servicio, indus­
triales y vecinos, recorrió después la nueva vía. 

Día 6.-EI Alcalde, acompañado del Teniente de Al­
caIde Delegado de E nseñanza, señor Gutiérrez del Castillo, 
presidió el acto inaugural del curso escolar 1960-61 , cele­
brado en el salón de las Escuelas de Aguirre, con asistencia 
de representaciones de la Junta Municipal de Enseñanza 
e Inspección Escolar, Instituto Municipal de Educación, 
Centros dependientes del Patronato Escolar y profesorado 
municipal. 

Despu¿s de celebrada la misa del Espíritu Santo, el se­
ñor Gl1tiérrez del Castillo pronunció unas palabras desta­
cando la labor realizada en materia escolar. 

El Alcalde saludó a los Profesores y alumnos, señalando 
la importancia de los ~aminos técnicos creados para la for­
mación de los alumnos, y anunció el proyecto de una futura 
Universidad Laboral en colaboración con el Ministerio de 
Trabajo. 

Finalmente, el Conde de Mayalde y el señor Gutiérrez 
del Castillo hicieron entrega de mil doscientos lotes de ropas 
y calzado para los alumnos de condición más modesta. 

- En honor de los participantes en la VII Reunión In­
ternacional de Ingenieros Sanitarios, afecta a la Organiza­
ción Mundial de la Salud, se celebró una recepción en la 
Casa de la Villa. El Alcalde dió la bienvenida a sus invita­
dos, entre los que figuraba el Ministro de Sanidad de Bél­
gica, que fué presentado al Conde de Mayalde por el Pre­
sidente de la Reunión, Profesor don José Paz Maroto. 

El Alcalde visita las obras de la gran vía San Francisco-Puerta ¡le Toledo 

Día 9.-En honor de los participantes en el III Gran 
Premio de Otoño de Motorismo se celebró una recepción 
en el Ayuntamiento, en la que el Teniente de Alcalde señor 
Alvarez Malina, representando al Conde de Mayalde, hizo 
entrega de la Copa del Ayuntamiento al vencedor absoluto, 
Ralp Rensen (Norton). Al acto asistió el Gobernador civil 
de la provincia, señor Aramburu. 

Día lO.-El Primer Teniente de Alcalde, señor Soler 
Díaz-Guijarro, representando al Conde de Mayalde, saludó 
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Después de la apertura del curso 1960·61, el Alcalde distribuye libros a los 
escolares 

en la Casa de la Villa a los participantes en el VI Sympo­
sium sobre Materias Extrañas en los Alimentos, en cuyo 
honor se celebró una recepción en la Primera Casa Consis­
toriaL 

- El Teniente de Alcalde señor Alvarez Molina, en 
representación del Conde de Mayalde, depositó ante la ima­
gen de la Virgen de la Almudena las flores que, enviadas 
por la Fraternidad Iberoamericana de Méjico, llegaron el 
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Recepción celebrada en honor de la ~II. Reunión Internacional de Ingenier .. 
Sanltanos 

día anterior a Madrid para ofrendarlas en Zaragoza a la 
Virgen del Pilar, Reina de la Hispanidad. 

El Obispo auxiliar de la Diócesis Doctor García la 
Higuera recibió la ofrenda en nombre .del Patriarca Obispo. 

Asistieron al acto el Doctor Gutiérrez Colomer, repre. 
sentante en Madrid de la citada entidad Iberoamericana, y 
el señor Novillo, Jefe del Negociado de Cultura del Ayun. 
tamiento madrileño. 

Día 12.:-En· la Basílica Metropolitana de Nuestra Se­
ñora del Pilar de Zaragoza se celebraron con gran solemni­
dad los cultos propios de la festividad. Durante el pontifical, 
el Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Madrid, que 
representaba al Alcalde de la capital de España, junto con 
el Jefe del Negociado de Cultura, señor N ovillo, hizo la 
ofrenda que desde Méjico habían enviado los miembros de 
la Fraternidad Iberoamericana. En presencia del Ayunta' 
miento de Zaragoza, en Corporación, y del excelentísimo y 
reverendísimo señor Arzobispo Doctor Morcillo, el señor 
Alvarez Molina leyó el texto que a continuación se ex­
presa: 

"Señora: 
Una vez más viene esta representación del Ayuntamien­

to de Madrid a cumplir la ofrenda de flores que os dedica 
la Fraternidad Iberoamericana de Méj ico, hija predilecta 
espiritualmente de la Patria hispana. 

El Presidente de tan entrañable entidad suplica al Al­
calde de Madrid, con cuya representación me honro, eleve 
a Vos el siguiente mensaje: 

"Van a Madrid, es decir, al corazón de España, por 
vuestro ilustre conducto, flores de Méj ico. 

Van a ser puestas a los pies de la amada Virgen del 
Pilar, símbolo de la devoción católica del pueblo español, 
tan enraizado en nuestro origen, en nuestras tradiciones y 

en nuestra alma. 
Estas flores, nacidas en la altiplanicie mejicana, nutridas 

en la tierra de América, alimentadas con el aire de Anahuac 
y embellecidas con la honda cristiandad de su pueblo, Ilevan 
el testimonio de nuestro cálido y tierno homenaje a esa ve­
nerada y dulcísima Patrona del mundo hispánico. 

vues-Tomad las flores, más que con vuestras manos, con d 
Un momento de la ofrenda de flores mejicanas a la Virgen de la Almudena tro fervor. Postradlas ante la Virgen luminosa, e invOca 
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'edad Y sus luces para todo el conjunto de pueblos ibe­

sU pi 
roamericanos : . 

Para su amistad, pidiéndole que sea inquebrantable. 
Para su unidad, rogándole que sea fuerte y que alcancel] 

dicha Y progreso por los caminos claros de la dignidad y la 

justicia. . . 
y decidle que esta Fratermdad Iberoamencana, que ama 

lo e pañol sin mengua de lo indígena y que proclama el 
abolengo glorioso de su mestizaje, manda estas flores de 
)Iéjico como el más humilde y sentido mensaje de la devo­
ción que inspira su dulce nombre en los espíritus de Ibero-

" " amenca. 

Os rogamos, Señora, Santísima Virgen del Pilar, que 
las aceptéis, implorando vuestra bendición para los católicos 
mejicanos y españoles, para todas las autoridades de la ca­
pital que represento, para las de la ciudad donde diariamente 
os rinden culto y para todas las eclesiásticas de esta diócesis 

de Zaragoza. 
Os 10 pido con toda devoción en nombre de la represen­

tación que ostento, a vuestros pies, Señora. " 

Le contestó el señor Arzobispo agradeciendo el bello 
simbolismo de aquellas flores. 

Presidencia civil de la Procesión de Nuestra Señora del Pilar 

- La fiesta de Nuestra Señora del Pilar se celebró en 
Madrid, y con mayor solemnidad en la barriada de Buena­
vista. Por la mañana hubo una misa solemne en la parroC[uia 
provisional, y a las cinco de la tarde se formó una procesión 
que recorrió las calles acostumbra as; en ella figuraban en 
cabeza una Escuadra de la Policía Montada Municipal; a 
continuación, Cofradías y Centros religiosos, y en lugar 
preferente, los Caballeros del Pilar; detrás de la sagrada 
Imagen que se guarda en el Ayuntamiento figuraba una 
representación municipal, presidida por el Concejal señor 
Lostáu Román; los Jefes políticos y los Generales Puertas 
Y. ,González Mariscal. Cerrando la procesión iba una Sec­
Clan de la Guardia Civil, que desfiló ante la Virgen del 
Pilar. 

Con motivo de la fiesta titular del distrito, la Junta de 
Beneficencia que preside el señor Primo de Rivera había 
?rganizado diversos festejos y conciertos y distribuído una 
Importante cantidad en metálico y ropas entre los necesi­
tados. 

31 de octubre de 1960 

El Alcalde recibe la placa de Honor y de Mérito del Tiro Nacional 

Día 18.-Visitó al Conde de Mayalde la Junta Directiva 
de la Federación Nacional de Tiro ; el Presidente, General 
Rodríguez Cano, hizo entrega al Alcalde de la placa de 
Honor y de Mérito del Tiro Nacional, máxima recompensa 
que esta Federación concede y que se otorga solamente a 
personalidades de excepcional relieve. A la entrevista asistió 
también el Delegado nacional de Educación Física y De­
portes y Teniente de Alcalde, señor Elola Olaso. 

Día 20.-El Teniente de Alcalde Marqués de Grijalba 
saludó, en representación del Alcaldé de Madrid, a los asis­
te.ntes al VI Congreso y Exposición Internacional de Con­
fitería, en la recepción que en su honor se celebró en la 
Primera Casa Consistorial. 

Dia 22.-El Alcalde de Yokohama permaneció unas 
horas en Madrid, y a su llegada fué recibido por el funcio­
nario de los Servicios de Protocolo del Ayuntamiento de 
Madrid, señor Alvarez Estrada, quien hizo entrega a la 
señora de Ywataro Uchiyana de un ramo de flores en nom­
bre del Conde de Mayalde, y al mediodía el Primer Teniente 
de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, ofreció a los ilustres 
viajeros un almuerzo, al que asistieron también la señora de 
Soler Díaz-Guijarro y los señores Lostáu Román y Fer­
nández-Villa, con sus respectivas esposas. 

Día 23.-En los jardines de Cecilia Rodríguez, del Par­
que de Madrid, se celebró una recepción ofrecida por el 
Ayuntamiento a los asistentes al X Congreso Nacional de 
Pediatría. El Concejal señor Pombo Angula saludó, en 

El Teniente de Alcalde Marqués de Grijalba en la recepción celebrada en honor 
del VI Congreso Internacional de Confitería 
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31 de octubre de 1960 

El Conceja l señor P amba A ngulo saluda a los pa rticipantes en e l X Congreso 
Nacional de Pediatría 

nombre del Conde de Mayalde, con palabras de gran efu­
sión a los congresistas y les obsequió con una copa de vine 
español. 

Día 27.-El Presidente de la Fundación portuguesa 
Alegría en el Trabajo estuvo en la Casa de la Villa acom­
pañado del primer Secretario de la Embajada de Portugal 
en Madrid. 

El Jefe nacional de la Obra Educación y Descanso y Te­
niente de Alcalde, seño,r Gutiérrez del Castillo, le recibió en 
nombre del Alcalde, pronunciando pala~ras de gran amistad 
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-==== 

El Teniente de Alcalde señor Gutiér rez del Castillo dirige la palabra al Pr<­
sidente de la Fundación portuguesa A leg ría ~n el Trabajo 

para la nación vecina y dedicando un saludo al Presidente 
de la República y al Doctor Salazar_ 

El Doctor Parreira se expresó a continuación con frases 
de agradecimiento, dedicando un recuerdo al Conde de Ma­
yalde y al Ministro señor Solís, por la labor de la Organi­
zación Sindical. Al acto asistieron las señoras de Gutiérrez 
del Castillo y Parreira; el General Villalba, Inspector na­
cional de Deportes; el señor Alcántara, Jefe nacional de la 
Obra Sindical de Artesanía, y representaciones y jerarquías 
de Educación y Descanso. 

==============================================================================================~ 
Este BOLETíN termin6 de imprimirse, y fué repartido, el día 6 de marzo de 1961 
==========================~==================================================================~ 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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